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Portimoo de un hecho generodor que fue c1 Congr~ 

so Constituyente de 1917 en el seno de cuya Annmblen oc est2 

bloci6 un nuevo aspecto del Derecho. el DERECHO SOCIAL, cu -

decir, el débil, el desprotegido, el dcuheredodo tiene dere

cho o ser rcecntndo de ou nbondono e infortunio y el Estado, 

por medio del orden jur{dico, deberá protegerlo, equilibran

do ns{ lo balanza poro llegar o lograr uno Sociedad mño jun

to¡ es, bojo un título eopecífico y único en el mundo, que -

quedan plasmados lns garantías del trabajador, entre cllno.

la crcoci6n de un organismo encnrgodo de dirimir y reoolvcr

loe conflictos que en loo factores de in producción so prc-

scntcn; continuamos con lo cvoluci6n sufrido por dichoo org~ 

niomos n trnvén del tiempo y loo problcmnn que oc pronentn-

ron, nos muestro como el gobierno y el sector obrero hon bu~ 

codo f6rmulno nuevos y diferentes poro solucinorlos en lo -

formo máo adecuado y factible, dentro do lo pooible, en bon~ 

ficio del interén colectivo, naciendo ns[ lo LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO único, on donde len autoridndeo locales aplican lno

normos¡ poro creando nutorldndeo concurrentcn con lo npllcn

ci6n de dicho Ley por porte de loo nutorldndeo federales de~ 

tro de uno circunscripción geográfico, creando un problema -

que oolo, podrá ocr reuuclto n trovéo de uno fórmula plante~ 

du Y 1lovado o ln práctico; tiempo atrás cuando ne creó lo -

Ley Unicn, lógicamente oc opusieron los F.stndos, olvldándooc 

de que se adhirieron a un Pacto Federal en rn2ón de un Inte

rés Público que indiocutible•cnte 100 ha beneficiado. 

Lo evolución de lao Juntno, deode orp,;1nlnmoo con 

Arbitraje potestativo sin IMPERIUM para imponer y hacer cum

plir loa laudos emitidos hasta lo que hoy son en diu. orgn-

nlsmoo con nrbltrojc for2000 inVc!1t\do11 con tMPERlllM con la· 

suficiente fuerza coercitivo para hacer cumplir loo laudos -

que son elementos del TRIBUNAL DEL TRABAJO. 
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Es incongruente que existiendo una Ley Unlco no

sc aplique por uno ooln autoridad y por consccuencin con un! 

dod de crlterlo 0 lo cual vcndr!o o colmnr el ideal do ·uno -

lmportlci6n de justicio laboral benéfica nl trnbsjndor, por

te débil en un conflicto, como lo pretendieron los Constitu

yentce de Querétoro. 

Las clrcunstoncins que prcvolccen en loo Juntos

co realmente co6tico, yo que loo juicloo cnminnn con lo len

titud burocrñtico que no hemos podido crrodicnr; ello reper

cute aeriomentc en los portes que intervienen, pues existcn

cosoo, que llevan B o m6s oHos en que aún no oc puede csto-

blccer lo compctcnclo o incompctcncio de loo Juntan poro co

nocer y resolver los conflictoo sujetos o su rcooluci6n con

lno consiguientes coneecucnclne de pérdidno en tiempo, eo -

ruerzo y dinero. 

Dentro de ln Ley Federnl del Trnbnjo existen di~ 

poolclones contrndlctorias poro dilucidnr loo problemno so-

bre competencio y codn pnrte intentn ln máo ndocundo n ous -

intereoes y las nutoridndeo hacen valer la que o ou criterio 

conviene. creándone no! uno nnnrqu!n dentro do lo que debe -

ser un estado donde prevalezca el orden y lo rnz6n. 

Rl enfoque político con que se hon manejado loo

problemas obreros, no hnn tenido el arán de resolverloo de -

rondo; so han dado soluciones eopectoculares, pero no resol

viéndolos real•onte, sie•pre tratando de estar a tono con la 

política del momento y de ninguna •nnera será un problema -

jurídico resuelto con soluciones pol!ticno, sino con crlte-

rio y reoolución, por aquéllos que deberán tomor lo deoici6n 

~inol. 
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Loo diferentes roformoo que hnn sido sujetos n -

lo Conotituci6n y lo Ley Federal del TRnbojo se han ido odc

cuondo n loo nccosidodca cxietcntcs. los cunlco por lo que -

nlcnnznmon o percibir, no hnn nido del todo ncortodns. 

Loo problcmno do compctcncio, surgidos o raíz de 

que su rcocrvnron porn el conoci~lcnto exclusivo del Gobier

no Central en mntcrlnn como mlncr{n y comercio, dicha compc

toncin fue nmpliñndooc ol paso del tiempo y bojo el peno de

los ncccoldndcn oxiotcntco, al grado do que en la nctuolldnd 

abaren o todo el occtor de la producci6n y, en un alto por-

contojc, el renglón de prcotnci6n de scrvicioo; en de hocho

quc oxinto uno total fcdcrolizoci6n do loo trlbunolco del -

trabajo; lo único que rento co la dosnpnrici6n de ln compe-

tencio locnl con loe Cormolidades que loa leyes conaignon, -

ca decir, mediante el procedimiento marcado por la Conutitu

ci6n dentro del Congreso do ln Unión.-

Y en baoe o lo política dictado por el oeñor Pr~ 

Bidente do la Repúblicn, Lic. Miguel de la Madrid llurtndo,en 

el sentido de doncontrnll~nr lo administraci6n, co Cactiblo

que también la Justicia Obrero oen sujeta o dicho movimiento 

por oor de interés público y eoclol, lo que vendría n bene-

Cicinr a un amplio sector de la Noción. 
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A).- ARTICULOS 4o. Y So. DE LA CONSTITUCION DE 1857. 

Bojo el título "DE LA LIBERTAD DEL TRABAJO". oe

encuentro. el ortlculo rto. de lo Conotitución Federal de 1857 0 

el cunl noo indico de lo libertad que, co~o derecho, posee -

el gobernado poro dedlcornc n cualquier ocupación lÜcrntlvo

y lícita que mejor le parezco, así como de lo propiedad dcl

fruto de su eofucrzo, dado que éotc puede nprovecharne de los 

producton de ou trabajo, quedando limitada coto libertad o -

que no oc ejerza una octividad que ataque los intcreoeo de -

terceras peroonoo o que ofendo n lo nocicdod y que su ejcrc! 

cio o6lo podrá i•pcd[rocle por ncntencin judicial o por res~ 

luc16n guberno•entnl. 

Se adiciono el prcnentc artículo, con lo limit~

ci6n de que loo profesiones que se oeñnlcn por loo outorido

dcs de los Eotndoo 0 deberán obtener un título poro su cjer-

cicio, reuniendo determinados rcquíoitos y ante las nutorid~ 

deo que oc ocffnlcn posteriormente. 

Es indiopenonblc conoignnr en lo Conntltuci6n un 

derecho que npnrentcmcntc en cloro, más oc reconoce lo nece

sidad de reglamentarlo dont.ro de loR derechos nnturaleo del

hombre, para que se dentlcrrc de cato rormo el error en que

oo incurrió en épocas pasados por porte de loa grcmioo, quc

imponlon lo prohlbici6n que en rormn expreoo o tácita oxlo-

tío en el sentido de no poder dcdicnroc o determinado ofi -

clo, si no se reunían requiolton impucotoo por loo grcmioo -

y oicmprc y cuando Be pertcnocicro o éstos 

monopolloa. 

poro ov i tnr los 

En este sentido y con el copíritu que oni1116 ol 

Constituyente, el artículo 4o. de La Conatltuci6n anterior 
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es aprobado por loo conetituyentco de Querétnro el día lB de 

Diciembre de 1916, siendo oprobudo por un total de 145 votoo 

o f'nvor y 7 en contra, quedando de lo siguiente manera: 

"ARTICULO 4o.- A ninguno peruano podrá impedirse que oc -

dedique o lo prof'coión, industria, comercio o trabajo que le acomode, -

siendo lícitco, oino por dctcnninaci6n judicial, cuando ataque loo dcr~ 

chas de ~rccros, o por resolución gubernativo, dictada en loo términoo 

que marque la ley, cuando se orcndan los dcrcchoo de la oocicdad. Nadie 

puede ocr privado del producto de su trabajo, sino por resolución judi

cial". 

"La Ley dctcnninnrá en cnda Estado cualos son las prof'c

sionco que ncceolten título pura su ejercicio, lna condiciones que de

ban llenarse puro obtenerlo y l.as nutoridndce que han de expcdirlo".{1) 

Se prcoenta ante el Congreeo Conetltuycnte du -

rnnte In lOn. Sesión Ordinaria del día martes 12 de diciem-

bro do 1916, por In tarde, donde por primera vez, se somete

n la consideracióde l.a Aeomblcn, pero on vinta de que las s~ 

gerencias recibidno no rucron posible en coc momento inocr -

tarlao en el artículo So., la Comioión de Constituyenteo eo

excuso para tener máo tiempo de cotudlnrloo, quedando 6ota -

autortznda para retirar su proyecto. Durante la mioma Sesión 

se sugieren algunos adiciones. Rl dfA 19 de diciembre ~el -

mio•o aHo, en el curoo de la 17a. Scnión Ordinaria, se lec -

nuevo•ente el dictamen del proyecto prcocntodo por el primer 

Jere Don Venustlano Carranza y, nueva•ente, s~ autoriza uno

•oclón ouspenaiva para que se consideren nuevas modiricacio

nee presentados a la Comisión, lo cual oc comprometo a ocu--

(1) Los derechos del pueblo mexicano, México a través de sus Constitu

ciones. Ta.o III. Ctimnro de Diputados. L. l.Qgislaturo. Segunda Rdición -

México 1978. P. 392. 
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paree de ellas, siempre y cuando oc leo de tiempo. Así, oc -

llego o la 23a. seo16n del d!a martes 26 de diciembre del -

ailo de 1916, que es cuando oc discute a111plia111cnte el d.icta-

•en de la Comiol6n, tomando como bnoc el artículo So. de la

Conotltucl6n de 1857 que, bajo el rubro "DEL TRABAJO PERSO 

NAL FORZOSO", encontramos que oc hablo de que el hombre no -

puede ser obligado a prestar un servicio personal e~n su co~ 

ocntimicnto y aín la juoto rctribuci6n, de lo contrnrlo, RC

oatario ante una rorma de coclovitud al imponer un trabajo -

personal y gratuito. El articulo hace la diotinci6n entre -

trabajo personal y ocrvlcloa públicos; loo primeros son de -

particular a particular o conjunto de particulares, quedando 

cxpreoa•cnte prohibidoo de no ser consentidos y retribuidos; 

los segundos, eB lícito exigirlos y obligatorio el prcotnr -

los cuando se reúnen loo requioitoo y en loo coooo eotabloc! 

dos en ln Conotituci6n; como son: el servicio de loo ormao,

lao funciones electoralco, los cornos conscjolco y loo de j~ 

rudo. Ta•bién habln de que el Rotado no reconocerá ningún 

Contrato, do la noturale~a que neo, en donde el hombre renu~ 

ele o li•ite su libertad, ya oca por cauen de trabajo, cduc~ 

ci6n o voto religioso, odemáo de que no odmitc que pecte su

dootierro. 

Y siguiendo lo otendoncio do loo Leyes de Refor

ma, que ocparon el Eotado de lo Igleelo, oc continúo prohi -

blondo el cotoblccimlento do órdcnoo monúuLicao, ni lao rcc~ 

noce cualquiera que sea el motivo con que pretendan fundar-

ne. En baae o lo anterior, lo Comisión preoenta a lo Asa•bleo 

Constituyente un proyecto del artículo So. con ligeras en--

miendao Y algunos adicionen, en comparación con el nrtículo

So. de la Conotituci6n de 1857 siendo loo párrafos oiguien-

teo: 

PARRAFO lo. (cn.icnda). "Lo Ley porooguirá la vognncia y

determinorá quienes son loa que incurren en esto delito". 
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PARRAFO 20. (crunlcndo). "El servicio en el rQlllO judicial

poro todoo loo nbogodoa de lo Rcpúblico •••• lon cargos de clccc16n popu-

lor, ••• ". 

PARRAFO 3o. (erunicndn). "Permite lo existencia ••• o en -

que renuncie tc~pornl o pcrmnncntcmcnte a ejercer dctcrmlnndo prorcsi6n. 

induotrla o c0111Crcio". 

PARRAFO 4o. (adic16n). "El contrato de trabajo o6lo obli

gará o prcotar el ncrvlcio convenido, por un período que no oca mayor 

do un nño y no podrá extenderse en ningún caso o lo renuncio, pérdida o-

11\CRDBcabo de cunlquicr derecho político o civil". 

PARRAFO So. {odici6n). "Lo. jamado de trnbojo obllgutorin 

no excederá de ocho horan aunque éotn hayo sido lmpucotn por ocntcncin

judiciol. Quedo prohibido el trabajo nocturno en los lnduotrloa o loa -

menaren y o loa mujcrco. Se cotablccc como obligatorio el dcnconno hcbd2 

mcdnrlo "• (2} 

Proyecto que Cue preaentado durante lo too. Se-

el6n Ordinario, siendo objetodo ante loo modiClcocioneo y -

odiclones prosentados, yo que no ootisCocínn los exigencian

del proletariado. Se inicia aaí una aerie de debates que te~ 

drían como cul~inaci6n lo creación del artículo 123, en don

de oc resumen loe ,gornnt!ne del "DERECHO OBRERO", miamos que 

son: 

A}. La estabilidad del trabajo. 
B).- La sindlcacl6n de loa trabajadores. 
C).- 81 derecho de huelgo del trabajador. 

(2}. La Competcnclo en Materia Laboral. J. Feo. Rocho Bandola. J. Fdo. -

Franco G.S. Clirdcnon Editores y Diotribuldorca. Primero Edici6n. México-

1975. PP. 37-38. 
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D}.- NACIMIENTO DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

Al intentar loo Conotituycntes dor for•o ol - -

articulo So. se don cuento de que no ca posible encuadrar t~ 

dos los preutocloncs paro el trobojodor. ooí co~o loe condi

ciones de trabajo nccosorins poro la protoccl6n del trobojo

dor en un s6lo artículo, pretendiendo que quedara en loo t6~ 

•inoo oigulcntos; 

ARTICULO So. "NADIE PODRA SER OBLIGADO A PRESTAR TRABA.JOS 

PERSONALES SIN LA JUSTA RETRIDUCION Y SIN SU PLENO CONSENTIMIENTO, SALVO 

EL TRABA.JO IMPUESTO COMO PENA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL. Lo ley persc-

guirá lo vagnnclo y dctornlinnrá quleneo son loo que incurren en este de-

11 to. 

" EN CUANTO A LOS SERVICIOS PUBLICOS, SOLO PODRAN SER - -

obligatorios EN LOS TERJllINOS QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES RESPECTIVAS, EL -

DE LAS ARMAS, el oervicio en el rWllO judicinl pnrn loo nbogodoo de la -

Repúblico, EL DE JURADO y los C[ll'goo de elección popular, y OBLIGATORIAS 

Y GRATUITAS LAS FUNCIONES ELECTORALES''. 

"EL ESTADO NO PUEDE PERMITIR QUE SE LLEVE A EFECTO SIN 

NINGUN CONTRATO, PACTO O CONVENIO QUE TENGA POR OBJETO EL MENOSCABO, LA

PERDIDA O EL IRREVOCABLE SACRIFICIO DE LA LIBERTAD, YA SEA POR CAUSA DE

TRABAJO, DE EDUCACION O DE VOTO RELIGIOSO. LA LEY, EN CONSECUENCIA, NO -

pcrmiLu lu exioLcncin de ORDF.NF.S MONASTICAS, CUM.QUIERA QUE SEA LA DENO

llINACIOH Y OBJETO CON QUE PRETENDAN ERIGIRSE. TAJlPOCO PUEDE ADMITIRSE - · 

CONVENIO EN EL QUE EL HOMBRE PACTE SU DESTIERRO o en que renuncie tempo

ral o permanentemente n ejercer determinada proCeei6n, industria o cOlle~ 

cio". 

"El contra.Lo de trabajo sólo obligará o preota.r el servi

cio convenido, por un periodo que no sea mnyor de un nfto y no podrá ex

tenderse en ningún caso a lo renuncio, p6rdidn o mcnoocnbo de cualquier-
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derecho político o civil". 

"Ln jornada máxima de trabajo oblJgntorlo no excederá dc

ocho horno, aunque ~otft haya nido impuesto por sentencia judicial. Queda 

prohibido el trabajo nocturno en la induotrin a los niffoo y a las muje-

rcs. Se cstnblecc COllK> obligatorio el dcscanao hcbdomcdarlo". (3) El tú!: 

mino hcbdOlflcdarlo oc rcrlcrc al dcacWlao ncmnnnl, por scfs d!ns de trab~ 

jo un d!a de dcecnnso. 

Ante la virtual "tormenta" que se dcsntn en el -

Congrcoo Conotituycnte oc inicia la serie de debaten, loa -

que cotón en contra del proyecto presentado por la Comlsi6n

rormnda por loo diputados Francisco J. NUjicn, Adolbcrto Ro

mán , Luto G. Non~ón, Enrique Recio y Enrique Calunga de Cc

lnyn; y loo que cotón a ravor, oootcnlcndo los últimos que. 

de óstn mnnera, están proteeicndo al trabajndor. en la con-

rianzn de que están cumpliendo satiofactoriamente BU pnpel -

de rorjndoreo de una pntrin nueva¡ más la mayoría de la dip~ 

tación, de extracción trabajadora, que vivieron y compartie

ron las luchns del obrero, del Jornalero. del cmplcndo, cat! 

llnron en una indignación incontrolable nl sentir que hnbía

tibieza y fnlta de coraje ante el gran reto que reprcnentaba 

el establecer los derechos obreroo en la Carta •agna, ah! -

donde nndlc, lao hiciorn desaparecer en lcyca rc:ulnmentarlan 

ahnurdaa o impoulbleo de hnccr cumplir; de cata Corma. en el 

Recinto de la Nación, se hacen eacuchnr durante la Scnión 

las necesidades. •uchan. nacidas de oigloa de explotación e

indignidad en que ha vivido la clase trabajadora. a la cual

ha sido necesario protcacr, ya que es el aoutén de la Nncfón¡ 

nl mismo tiempo se capta la nocestdad de protcr.~r lnn ruen--

{3) Historia de In Constitución de 1917. TolllO l. Foil• F. Pnlaviccin1.~ 

IU!xico, D.F •• PP. 264 y 285. 
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toa de trabajo. lo cual nos lleva n concluir, que pugnan por 

encontrar un cqulllbrio entre el trabajo y el capital. 

Asi. se hnccn ceeuchnr vocea como lu del Doctor

y escritor CAYF.TANO AffDRADR; "Lo Conutitucl.Sn nctunl debe rcnpon

dcr, por consisuicntc, o los principios generales de ln REvoluci6n Conn

tituclonnlietn ••• tiene ln grnn truaccndcncin de ser unn revolución cmi

nentcmentn a.ocinl y, poi:" lo miOlllQ, traer como corolnrio unn ti-nnuí"c:inna

cl6n en Lodoo los 6rdcnco ••• Por oso creo yo debido connignlll'Sc en ene -

artículo loe cuestiones de 11mito.ci6n do loa horas de trnbnjo, nupucato

quc en uno neccoidnd urgente, de lo snlvnci6n nocial". (4) 

Poeterior~cntc se hace escuchar la voz del Dipu

tado y Gcnci:-al HERIBERTO ~ARA; "Loa juriaconeultos, los trntndio

tas, las c•incncias en acneral en materia de legislación probablemente -

encuentren hauta ridícula cata proposie16n ¿ Como va a conaignnruc en ~ 

una OJnatituci6n lu Jornada máxima de trnbnjo ? ¿ Como se va a ocffnlar -

n1lf que el individuo no debe trabajQJ:" más de ocho horas al d!u ?. Eso,

ecaún ellos, es 1•poalble; eso, según c1lon, pertenece n ln rcg1lll!lentn~ 

ci6n de laa leycn; pero, prccialllllcntc ncfforca, esa tendencia, can teoría, 

¿ Que en lo que hn hecho ? que nuestra Constituci6n tnn 1ibérrl111a, tnn -

Qfllplia 1 tan buena, hllya resultado cOlllO lo lltm1abnn los scnorcs cicnt!ri

coe, '11Jtt TRAJE DE LUCES PARA EL PUEBLO MEXICANO", porque f"nl t6 con rcgl.!! 

-.entactón, porque jatnáa se h1%o. Se dcJoron consignados los principios -

.gcncrolca, y ahí concluy6 todo. Después ¿ Quién sn encn:rg6 d~ rcglWflcn -

tnr ?. TODOS LOS GOBIERNOS TIENDEN A CONSOLIDARSE Y A MANTENlJ\ UH ESTADO 

DE COSAS y dejan a 109 innovadores que vengnn n hUcer ~ o cual reror-_ ... 
Y continúo diciendo: "De ahí h11 venldo que, no oba~ 

(4) Loa Oercchoa del Pueblo Mexicano. México o travéu de nun Constltuel2 

nee. TOIDO VIII Clur111ra de Dlput.adoe. L. Legislatura. Segun da Bdici6n. ~ 

1116xico 1978. p. 431. 
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te la libertad que aparentemente se gar11ntlzo en nuestra Corta ICngnn ho

yo sido tnn rcotrinnida¡ de nhí ha venido que loa hcrmooos capítulos que 

contiene la rcrcrlda Cartn Magno, queden nada mán como, reliquias hint6-

ricne nhI en ése libro" ••• 

Concluyendo en los términoo siguientes: "AhorD no

eotroo hemos tenido empeño de que figure cota odici6n en el artículo So., 
porque lo cxpcrlcncin, loa dcscngnñon que hemos tenido en el curoo de 

nucntrn lucho por el proletariado, nos han demostrado hootn nhorn que es 

muy difícil que loo lcginludorcs ne preocupen con lo otcnc16n que merece 

el problema ccon6mico; no oé porque circunntancin, scró por lo diflcil

quc ce, siempre va qucdWldo relegado al olvido, oicmprc va qucdWldo opa~ 

tado, siempre so quedo para la última hora. como unn coso sccundnrin, ~ 

siendo que es uno de loa principnles de loe que nos dcbcl!IOD ocupar. LA -

LIBERTAD MISllA NO PUEDE ESTAR GARANTIZADA SI NO ESTA RESUELTO EL PROBLE

MA ECONOlllICO ••• ¿ QUB PASA ? QUE LA LIBERTAD POLITICA, POR HERMOSA QUE -

SEA, pOR BIEN GAHAHTIZADA QUE SE QUIERA TENER, NO SE PUEDE GARANTIZAR 51 

ANTES NO ESTA GARANTIZADA LA LIBERTAD ECONOMIGA •• •" (5) 

La voz de un auténtico obrero De hoce escuchar.

Eo la del Diputado HECTOR VICTORIA, por la diputación de Yu

catón, quien se opone al proyecto, al tenor siguiente: "A mi

Juicio el Articulo So. está trunco: ES NECESARIO QUE EN EL SE FIJEN LAS 

BASES CONSTITUCIONALES SOBRE LAS QUE LOS ESTADOS DE LA FEDERAClON MEXIC! 

NA, de ncucrdo con ol cnpfritu de In iniciativa prcscntndn por la dipu~ 

ción yucnteca, TENGA LIBERTAD DE LEGISLAR EN MATERIA DE TRADA.Jo, ••• dcbe

ncr rechazado el dlctiimcn para que vuelva n estudio de la Collllsión". {6) 

Pnoa a la tribuna un J6ven de 23 afion que pene a 

su Juventud, en un revolucionario que, guindo por el dolor y 

surriaiento de los obreros, deriendc el Dictamen, juntiricn~ 

(5) Op. cit. P. 434 

(6) Op. cit. P. 437 
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do de cota manera el movimiento revolucionario; se trata del 

Diputado FROYLAN c. MANJARREZ, que en su parte medular dccl2 

rn: "NO SEHORES, A MI NO ME IMPORTA QUE LA CONSTITUCION ESTE O NO DEN

TRO DE LOS MOLDES QUE PREVIENEN JURISCONSULTOS, A MI NO ME IllPORTA NADA

DE RSO A MI LO QUE ME IMPORTA ES QUE SE DEN LAS CARANTil\5 SUFICIENTES A

LOS TRABAJADORES, A MI J,Q QUE M& IMPORTA ES QUE ATENDMllOS DEBIDAMENTE AL 

CLAJIOR DE ESOS HOMBRES QUE SE LEVANTARON EN LA LUCHA ARJllADA Y .QUE SON -

LOS QUE MAS MERECEN QUE NOSOTROS BUSQUEMOS SU BIENESTAR Y NO NOS ESPA?f'I] 

MOS A QUE DEBIDO A ERRORES DE t•oRMA APAREZCA LA CONSTITUC ION UN roca - -

MALA EN LA FORMA; NO NOS ASUSTEMOS DE ESAS TRlVIALIDADKS, VAMOS AL FONDO 

DE LA CUESTION; INTRODUZCAMOS TODAS LAS REFORICAS QUE SEAN NECESARIAS AL

TRABAJO; Dl!MOSLES LOS SALARIOS QUE NECESITEN, ATENDAMOS EN TODAS Y CADA

UNA DE SUS PARTES LO QUE MERECEN LOS TRABAJADORES Y LO DEMAS NO LO TENG! 

NOS EN CUENTA, PERO, REPITO, SERoRES DIPUTADOS. PRECISAMENTE POR QUE SON 

MUCllOS LOS PUNTOS QUE TIENEN QUE TRATARSE EN LA CUESTION ODRERA 0 NO QUE

RDKlS QUE ESTK TODO EN EL ARTICULO So. ES IMPOSIBLE, ESTO LO TENDIOS QUE 

HACBR NAS EXPLICITO EN EL TEXTO DE LA CONSTITUCION Y YA LES DIGO A USTE

DES, SI ES PRECISO PEDIRLE A LA COMISION QUE NOS PRESENTE UN PROYECTO EN 

QUE SE COMPRENDA TODO UN TITULO, TODA UNA PARTE DE LA CONSTITUCION 0 YO 

ESTARE CON USTEDES PORQUE CON ELLO HABREMOS CUMPLIDO MIESTRA MISION DE -

REVOLUCIONARIOS". {7) 

Posteriormente interviene el Diputado DAVID PAS

TRANA JAIMES, en contra el dictómen. Sintetizando ous arirm~ 

clones en ol sentido de que "El salario do los trabajadores en -

ningún caso será menor que lo cantidad indispenooble para la aubolotcn

clo y mejoramiento do 61 y au fBlllilio". {B) Y solicit.a so adlclonc al -

texto del dictámcn. 

{7}. Op. cit. p. 444 y 445 

te). Op. cit. P. 447 
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Pnsn a la tribuna el diputado por el VIII Dietr! 

to del Estado de Vorncruz JOSAFAT F. MARQUEZ y nrgumcnta;quc 

oi en principio no se ha dilucidado el gran problema de ln -

clase trabajadora. "••• no habremos cUlllplido con nuestro deber •••••• 

ni hnbromoo hecho tampoco únicamente parh arrojar del poder n loo dicta

ren y n los usurpndorco ••• se hace tnmhion para cambiar un nistcmn pol[

tico malo por otro oiotcmn pol!tico bueno ••• Y para cumbiar o modirlcar

nuostras malas cootumbrcs oocinlcs por otras bucnnn coat.urnbrcs. Y para -

implantar tambi6n bajo todos los conceptos una gran mcjorfn socinl 0 unn

gran mcjor!n ccon6micn, una gran mejoría do gobierno Y sobre todo, una -

gran riqueza nacional". (9). 

Durante eso hist6ricn 240. Sesión Ordinaria lnte! 

vienon diverooo oradoreo ampliondo con aun idean y pooturao

lo que milo tarde será todo un titulo dentro do nucotra Cono

tituclón. 

Pasa a ocupar la tribuna el Diputado PORFIRIO DEL 

CASTILLO representante del XII Dlotrito Electoral do Puebla. 

hombre aencillo. maniCeotando que es inconveniente que loa -

relaciones obrero patronales oc rijan por contratos oblignt~ 

rioo que o6lo bcncCicinrán al capi tnliotn que así "Forjarinmoe 

los colaboncs do una cadena ••• parn mantener al pueblo ••• en una ••• eacl~

vlb.ul ••• " (10). 

El representante por el XVI Diatrito Electoral -

del Estado de Guanajuato, Diputado LUIS FERNANDEZ MARTINEZ.

en deCensn del dictdmcn dice lao palabras Cnmoons: " ••• si - -

Crioto hublero llevado pistolas cuando lo llevaron al calvario, Cristo -

no hubiera oido ascninndo. Por tal motivo creo y eotimo sinceramente, ~ 

que si nuestra Conotitución se vú ridículo con cana armas de que habló -

el Lic. Lizordi, en cambio nuuslro pueblo tendrá una deCenon en ellna".(11). 

(9) Op. Cit. P. 450 

(10) Op. Cit. P. 450 

(11) Op. Cit. P. 456 
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Lo tribuno co ocupado o continuoción por el rc-

prcocntnntc del XV Distrito Electoral por el Estado de Vcra

cruz, Diputado CARLOS L. GRACIDAS, quien expone su pu~to dc

vista aceren de lo justo retribución, dándole dicho nombre o 

lo que hoy llo~omoa Pnrticlpaclón de Utilldodcn, definiéndo

la en loo términos oiguicntcs: "••• ocrá oquclln que se bnne en -

loo bcncflcioo que obtengo el cnpltnlioto. Soy partidario de que el trn

bujador, por precepto Constitucional, oc le otorIBJc el derecho de obtc~ 

ncr una pnrtlcipoción en los bcncficloo del que lo cxploto ••• Qulcrc, de

cir, según lo definición de un escritor, un convenio libre, cxprcoo o ~ 

tácito en virtud del cual, el potron dé o sus obreros o dcpcndicntco, 

adcmtis del sn.lnrio, una parte de loo bencficioa, nin darle pnrticipaci6n 

de los pérdidas". (12) 

Loo Diguicntco vocea ac hacen escuchar durante 

lo 250. Scoi6n Ordinario del día 28 de diciembre de 1916. 

Como representante del VII Dintrito Elcctornl -

por el Entado de llidolgo, el Diputado /l.LFOMSO CRAVIOTO, apo

ya el dictñmen de lo Comini6n y móo aún, se adhiere a la t~ 

sis expuesto por el Diputado Mnnjarrez. 

ocupo lo tribuna el Diputado LIC. JOSE NATIVIDAD 

MACIAS, portavoz del 111 Distrito Electoral por el Eotodo de 

Guonajuoto e informo o lo Asombleo Constituyente que formo -

porte, conJunt.umcnt.c, con el Diputado LUIS MANUEL ROJAS y el 

LIC. LUIS CABRERA de uno Comisión que ha formulado un proye~ 

to de Ley en favor del proletariado, en donde explico que, -

paro poder reivindicar y proteger ndccuodamentc al traboja-

dor, os necesario abarcar amplia y oatiofactoriamente toda -

ou problemática; aoí, non hablo de uno Ley del Trabajo, unn

Lcy de accidentes, una Ley de Seguroo y una ocric de Leyes -

(12)0p. Cit. p. ~60. 
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tcndlcntca o proteger dctcrminodno oituncionco que. aunque -

no ootén rclnclonndno con el cnpitnl, ni afectan en formo d! 

recto nu bienestar y que, nl ocr dcucuidodos o dcontcndidos

dichoo aopcctoo, oc permitiría que el trabajador enyese en -

lo miseria y lo dcgrndnclón. 

Al lncinrec la 260. Scoi6n, y después de tres -

d!nn de dcbatco, durante loa cuales coda uno de loo Diputo-

dos que ocuparon lo tribuna uxprconron nu ndhcnión o dcnnpr~ 

bnción al dictñmcn de lo Comiolón del Articulo 5o., es de h2 

ccr mención de que loo mnnifcotncioncn realmente no non para 

atacar en el cntricto sentido de la palabro, sino paro mnni

rcstnr su inconformidad por falta de algún napccto o lo 

nmpllaci6n de algunon de los puntos ya mcncionodos;csto qui~ 

re decir que exiotio uniCormidod de criterios en cunnto ol -

oentir ln neceoidnd de proteger nl trnbojodor, pero en obvio 

que por Cnltn de conocimientoo oobre lo motorin no onbíon ol 

lugnr adecuado en donde colocnrloo, lo cunl causó polémicn;

máo lo certidumbre general fué que deberlo cotor en nlgunn -

porte de lo Conotltuci6n; el Diputndo Mnnjorrcz hoce lo pro

pueotn en el sentido de que lo Comisi6n retiro su proyecto -

poro que sen cotudiado; Aoi mismo me permito proponer que oc nom

bre uno Comioi6n compucoto de cinco pcroonnn o miembros cncnrgndos de h~ 

ccr uno rccopllnci6n de los iniciativos de los Diputodon, de dnLoo ofi~ 

ciolcs y todo lo relativo o cote rnmo con objeto de dicLnminnr y propo-

ncr el capítulo de referencia, en tontos nrtículon cuantos fueren neceo~ 

rion". {13) 

Ao1 miomo loa Diputndoo RAFAEL OCllOA, RAFAEL DB

LOS RIOS, JOSE MA. RODRIGUEZ, proponen lo siguiente moción:

"Lon que nuncrlbcn proponen o lo Amimbleo que no ne vote el o.rt!culo So., 

mientras no se firme el csp[tulo de loo bnucn del problema obrero"(l4) El 

cual oerñ trntndo en un título oxclunl.vo. 

(13) Op. Cit. P. 500 

(14) Op. Cit. P. 437 
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Eo nní como n trovéo de 1no divcrono propucs-

tnu de_ los Diputados. naco el Artículo 123 del título VI 

bajo .la dcno111inncl6n "Del TRnbnjo y Prcvlni6n Social". 

En el oapccto hiotórlco cu importante ocílnlnr 

loo datoo y comcntnrioo olguicntco: 

Lle. Enrique Colungo. Diputado por el X Diotr! 

to Electoral de Gunnojuato. originarlo de Mntnmoron 0 Tomo~ 

lipno 0 nacido el lo. de agosto de 1876, cotudió lo carrera 

de derecho Colcnio del Entado en lo ciudad de Guanajunto 

ejerciendo ou prorcaión en lo ciudad de Cclaya, Gto.-

Fué Diputndo ol Congrcoo Conotltuycntc de Quc

rétoro, Magistrado de la Suprema Corte de Juoticin de 1917 

n 1920, Gobernador Proviolonal del Eotodo de Gunnnjunto, -

Jcrc del Departamento Jurídico, Oriciol Mayor de Gobcrnn -

ci6n, Scnodor de lo República por Gunnnjunto en 1922, Sc-

cretnrlo de Gobernación y Mogiotrndo del Trlbunol del Pri

mer Circuito; rollece el 16 de diciembre de 1946 en lo Ci~ 

dad de Querétnro, Qro. 

Curiooomcnte Cormondo porte de lo Comioi6n dc

Estudio del artículo So. Conotltuclonol, oc opone o ln 

creación, en un principio, de lo que después ocrío el - -

ortículo 123 Conotitucionol, yo que, dodn nu Cormoc16n ju

ridlcn, cstobo npccodo o loo rÓrmulns nocrnmcntnleo, cona! 

dorando delito de Leso Patrio romper con dichao r6rmulnn. 

C. Liccnclndo Jooé Natividad Mncínn, Diputodo

por el III Dintrito por Guonojuoto. Originarlo de Povilcroo, 

Municipio de Guonnjuoto. Nació el 6 de ncptiombre de 1957, 

re11lizando nua cntudion de J.iccnclndo en Derecho en el Co

legio del Entado, hoy Universidad de Gunnnjuato; rué Dipu

tado XXIV Logiolnturn del Congrcoo de la Unión,nc adhiri6-
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o.l "Pl11n do Guodnlupo" entrando con On. Vcnuatinno Cnrrnnzo 

nl Puerto de Vorncruz; en dcolgnodo por Dn. Vcnuotiono Cn -

rrnnzn Prcoldentc de lo Comlnl6n Leglolativo intcrvinlcndo

poatcrlormento en ln rodncción de la Ley del 6 de enero do-

1915 y en el proyecto de la Ley del Trabajo.-

Fué Diputado ol Congreso Conotituycnte do Quoré

tnro, Director de ln Eocuelo Nocional de Jurioprudcncia,Rc~ 

tor de lo Universidad Nacional y siempre coloboró estrccha

monto con importantes tnreoo lcgislntivon, Collece ol 9 dc

octubre do 1946 en la ciudad de México, quedando scpultado

en el Panteón Eepoffol.-

Es de hoccroo notar lo pooturo del Lle. Mncíno,

quo oetobn en contra de lo creoci6n de loo Tribunolee del -

TRobojo, puee entendía que funcionnrtan como loo Tribuna"teo 

Civiles y 61 conocía como funcionaban, peneando que loo Tr! 

bunalea del Trabajo caerían en ln corrupci6n y de coto for

•D oe aniquilaría al trabajador, ya que no contaba~ con loa 

recursos moteriolea ni econ6111icoa poro hacer frente o un -

juicio de dicha nnturolozo; él pugnaba porque lo ley y loa

Tribunoleo fueran proteccioniotao pera ol trabajador, igua

lando en coto for•o loo fuerzas frente al patr6n, ol cual -

cuento, siempre con mejoren recuraoo.-

Hoy nonotron comprende11100 que loo Constituyentes 

de Querétaro no alcanzaban o viouolizor loe consecuencias-

de lo que estaban haciendo, por o si tenían la clara con--

ciencln de que debía hacerse algo, y no poco, en favor de -

loa trabojodoreo a todos loa niveles; o todoo ellos ignoro~ 

too do ou grandeza, nueotro eterno gratitud y odmlrocl6n.-



C).- FRACCION XXXI, DEL ARTICULO 123; INEXISTENTE EN LA - -
CONSTITUCION FEDERAL DE 1917. 

Lo que hoy rorma lo fracción XXXI del artículo --

123 Constitucional, que nos scffolo lo competencia en motcrin 

federal en la aplicación de las leyes de trabajo y establece 

las ra•nn de lo industria y el tipo de empresas sobre loo 

que tendrá juriodlcción lo fcderoc16n, ne! como establece lo 

obligoci6n de que los orgoniomos locnlco deben auxiliar paro 

la oplicnci6n de ln Ley; no oc encuentro incluido en lo - -

rodncci6n original ni en el proyecto del primitivo nrtículo-

123 Conotitucionnl.-

Esto fu6 uno iniciativa presentado durante la 230. 

Sesión Ordinaria por porte del Sr. Héctor Victoria, portavoz 

de lo Dlputnci6n Yucntecn, quien propone por primera voz: 

"El establecimiento tlc loo Tribw111leo de Arbitraje en codo 

Estado, dejando a éotos la libertad de legiolar en motcrin de trabajo ~ 

para aplicar por medio de estos Tribunales las leyes rcspcctivos •••••• no 

eo ncccnario ser jurisconsultos para comprender que dichos tribunalco 

ncccoitan indlopcnooblcmcntc de lo eXpedición de toJ.eo leyes pura que ~ 

loo trabajadores coten pcrfcctmnentc garantizados en sus relaciones con

loo patrones ••• porque a mi juicio el artículo So. cot.ti. trunco: es nece

sario que en él oc fijen los basen constitucionol.co oobre lna que los ~ 

P.ntodoe ••• tengnn ln l.tbcrtnrl de le3lnlnr en materia de trnbnjo ••• puesto

quo el problema del trabajo no es iguoJ. en toda la Rcpública ••• tcndrcmoo 

que aceptarlo como unn ncccoldad oociol y llegado la hora ••• tendrc.os ~ 

oportunidad de venir n la tribuna para reforzar los argumentos a favor -

de los tribunales de Conciliación y Arbitraje que intcnt.wnos se lleven -

a cabo; propiamente no se trata de establecer un Tribunal capccinl, sino 

simplemente de un Tribunal que tendrá uno funci6n oocinl trascendente~ 

lieima, dado que tenderá o evitar loo obunos que uc cometen entre patro

nes y obreros". (15) 

(15) Op. Cit. P. 437 
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Como vemos, el Diputado Victoria rcf"ir16 que la -

competencia do legislnr en materia laboral debe quedar en -

formo cxcluolvo poro los cotados, exponiendo los inconvcnic~ 

tes que en aqu611oo ticmpou imperaban, dndn lo vnrinción de

la naturaleza del trabajo, dependiendo de lo regi6n, lo cual 

hacía poco menos que imponible crear una ley que fuero boné

f"lca poro todo la nnci6n, de acuerdo o la cosmogonía de loo

hombres do ou tiempo. 

Mño odclontc, el día 28 de diciembre, durante ln-

260. Scsi6n, el Lic. José Natividad Macíou al exponer un pr~ 

yccto realizado en coordinaci6n con el Lic. Luis Manuel Ro-

jos y el Lic. Lulo Cabrero, oobre el problema obrero, por -

encargo del Pri111er Jef"e Revolucionario nos dice "··· Mo pcnai

tir6ie que interrumpa en esta parte mi discurso, para poder hablar de la 

traecendencia. de ln importancia con que están reoueltaa por el Sr. ca~ 

rranzn lna cuestiones mlin importantes del problcsim obrero ••• vienen luego 

lna Juntno de Conciliocl6n y Arbitraje ••• he oído, en las diveraas inici~ 

tivcw que se han preaentodo a la Cñmnrn sobre el problema obrero, hablar 

de Juntns de Conciliaci6n y Arbitraje ••• hablar de arbitra.dores... la.

verdad, señorea, sin ánimo do ofender n nadie, todo esto es perfectamen

te absurdo oi no ee deciden cuotee son los funciones que han de desempe

ñar esos Juntas, por que debo decir a Ustedes que si esas Juntne ee est:! 

blcciernn con la buena intención que tienen eus autores y no se llegaran 

a comprender perfectamente el punto, ocríwt unos verdaderos tribunalon,

..tis corrompidos y miin dllñinoo para loo trnbnjadorea que los trÍbunalen -

quo ha habido en México, sería la verdadero •uerte dol trabajador, y le

joo de redimir a con clnee tan iaportante, vendría o ser un obstáculo ~ 

para su prosperidad ••• "Es de hacerse notnr el porqué de las af'irmaciones 

anteriores, el Lic. llnc!ae trata do do..oatrar que las Juntas, como el -

considera, no tienen la categoría de tribunales, sino únicnmente de árb! 

trae, y las integran con rcprcocntnntea del capital y do loa trabajado

res nolomonto. Má.o adelante noe explica lo que ea la Justn Compcnsación

del Trabajo do acuerdo a la teoría de Carl llarx do to cual nace el con

flicto entro el capital y el trabajo, y quo de acuerdo o lno fluct.uacio-
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neo de los precios"·•• "La.o Juntas de Avcnlcncin vienen a ocfh1lar esto -

proporci6n justo y oqu[ tienen Uotedco lo Justo Rctribuci6n del Obrcro¡

dc lo manera que lo mod1Cicoci6n dol salarlo debe procurarnc en loo con

Cllctoo precisamente conrormc o esta base y cotó pcrCcctnmcntc dctcraln~ 

da en las obligaciones y en loo runcionco de Ion Juntan de Concillaci6n

Y Arbl trajo". 

Indicó enseguida que quedo reconocido y regulodo

el derecho o lo huelgo y de lo serie de rcquioltoo y el obj~ 

to que debe de pcraogulr poro:"·· .Cuando viene uno huolsa, CUWldo

se inicia unll huelgo, cuando cotá wncnoznndo una huelgo, no se dejará al 

trubajodor abusar¡ no, aquí tiene el modio de arbitraje que le da la - -

ley: los Juntan de Conclliocl6n y Arbitraje y ••• vienen a procurar a re

solver el problclllO. dentro do cotos t6rmlnos. y ontoncco queda la huolgo

perfecto.cnte protegida y log!tlmamcnte oanclonnda ••• scr!o ••• ~uy largo 

hablar ••• do todas loo f'uncicmco de los Junta.o de Arbitraje". (16) 

El Lle. Mocíou nou expone el resultado de un tra

bajo en dando oeftala que ea necooario exista un organismo que 

sea capaz de arbitrar un conflicto. pero no le concede la 

autoridad suficiente para dictar un laudo quo resolviera uno 

situoei6n conClictlva y en ningún momento habla sobro la co~ 

potencia de ou actuaci6n 0 haciendo que la atonci6n de los -

Constituyentes se concentre on decidir al debo ser un Tribu

nal o una Junta arbitradora, olvidándose de que dobcr!o oat~ 

blecor la co~potoncla que habrían de ejercer dlchon ornonia

•os, una vez que había sido demoatrada la necesidad de ou -

existencia y su rorma de funcionamiento. que había sido pro

bada en la práctica en algunos estados. 

Poaterior•ento 0 durante una rcun16n fuera de la -

Cá•ara de la Comiel6n, formada por el Diputado Pastor Roualx 

(16) Op. Cit. P. 483 y 485. 
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y c1 Gral. y Lic. José ¡. Lugo parn realizar el proyecto del 

capítulo denominado "DEL TRABAJO 'f PREVISION SOCIAL", on la

exposic16n do motivos de lo iniciativa oc menciona lo si---

guiente: 

"Hoy es preciao lcgislnr nebro cstu materia y cuidnr que -

la ley sen observada y que lUB controvcrsins scnn resueltas por orgnnis

moa adecuados, pnra que no sean interminables y oncrosan loo diligcn- ~ 

cine: Ln Conciliacl6n y el Arbltrnjc satisCoccn mejor que la interven 

ci6n judicial, cata ncccaldnd, desde todos los puntos de vinta de que se 

considere este probleftlO"• (l.7) 

A pesar de haber reconocido la necesidad de cnta

blccer los campos de acct6n o juriodicci6n, no intuyeron que 

se lea escapaba la juriedicción Cedcral, dado el dcsarrollo

que se eotobo realizando en lo induotrio en todo la Ucpúbli-

ca. 

La rracción XXXI reviste gran importancia, yo quo 

ol bien ol constituyente cotoblcci6 el orgonlomo que se en-

cargaría de la reooluci6n de loo problemas obrero-potronaleo 

(rracci6n XX) y os! mismo dictó quienes cxpodirinn loo leyeo 

relativos al trabajo (artículo 123 Constitucional Prc6mbulo), 

no estableció los ramoo reservndao o lo competcncln de la r~ 

deroci6n, creando no!, conrlictos por In concurrencia de au

toridad y uno gran conrusión en cuanto n que cotado o que -

ley debor!a aplicarse en cada conrlicto que se presentara. 

{17) Historia de la Constituci6n de 1917 l Tomo. Feiix F. Palav1cc1n1.-
116xico. D.F. P. 321 y 322. 
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O).- NACE LA FRACCION XXXI DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL -
RESEÜA. 

El derecho laboral en México, como un ospocto nu~ 

vo del derecho, cobr6 uno gran l•portoncio; sín e•bargo, ol

dcoconocimiento en el manejo de lo npl1cocl6n del derecho -

"cauo6 un oinnú•cro de problemas. 

As! tencmoo que, olgunoo ramas de la industrio no 

podrían ser manejadao por Juntos Locales, como rerrocarrilea, 

la industria textil, la minería, y muchas otras, que al cabo 

del tiempo resultaron estar rucra del úrea de competencia de 

loa Juntas Locales, cuando para algunoo problemas de loo in

duotriao que no dcocmpefton en diversoo Estados de la Ropúbl! 

ca, lao Juntan Locolco estaban imposibilitadas para actuar y 

oc hacia sentir la necesidad do que existiera una autoridad

jer6rquico•onto superior o las localoe 0 ya que su troecondo~ 

cia econ6•iCD y googr6Cica oeí lo evidenciaba.-

Al tratar do ubicnroc on espacio y tiempo loe nn

torioroa problemne 0 se ouocit6 uno polémico sobro In conoti

tucionalidad do las diaposicionea 0 que crearon un grave des

concierto por la gran dioporidnd de conceptos y critcrioe. -

dado quo no oxiotín uno diapoaici6n cnpocírica en la Consti

tución. 

ffo podcmoo roCcrir la Crucclún XXXI del urt!culo-

123 sin correlacionarla con loe artículos 73 rracci6n X y -

del artículo 123 on la parte del proá•bulo 0 dado que so est6 

buscando establecer la competencia do loo Estodoe y lo Fede

rac~ón.-

podemoe observar. en base a los suocoaivas ro

ror•as. como se van encuadrando y aCinnndo loe normas y los-

1nstitucionoo a las realidades del momento. siendo de coto -
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manero que fueron indiopcnooblon loa rcrormos sufridos por -

las nrtículoo citodoo. 

Así, poonmos o loo Artículos; 

Artículo 123.- Preámbulo; Rcdocci6n Orip,inol. "El 

Congreso de lo Unión y lns LcginlaturBB de loo Estados dcbcr(lfl cxpedir

lcyco oobrc el Trabajo, fundados en loo ncccsidodce do codo región sin -

contravenir o loo basen siguientes, loo cualco rcgiriin el trabajo de loo 

obrcroo, jornaleros, empleados dom6sticos y ortcoonoo y de uno manero g~ 

ncrol todo contrato de trobnjo".(18) 

ARTICULO 123.- Prcúmbulo; Rcrorma. "El Congreso de -

lo Unión nin contravenir lBB basca siguientes, deberá expedir lcyco oo-

bre el trabajo, los cuales rcgir6n entre los obreros, jol"flolcros, emplc~ 

dos do«tésticos y ortcoanoo y de uno mnncro general sobre todo contrato -

de trabajo". (19) 

Lo preoente refor•o rué inicintivn del Presidente 

do lo República Don Emilio Portee Gil, publicada en el Dia-

rio Oficial do ln Federación el dio 6 de septiembre do 1929. 

Con lo anterior ec contrae la competencia excluaivnmontc o -

la Federación paro leglolor en materia de trabajo, puro qun

exioto uno oolo Ley de Trabajo y evitar loo divcrsao dlopoe! 

cionee que oobro un mismo aspecto so tcninn y los dlfcrcntco 

fórmula.o pnrn nol11clonnrlao. 

Lo Constitución. en su articulo 123 en lo parte-

del preámbulo, ootoblecin lo facultad del Congreoo de la -~

Unión y a los Legioloturao do loo Bstodoo poro lcgiolar en -

(18) Lo Constitución Rcfonnndn. Alberto Trueba Urbino. Cuarta Ed1ci6n.~ 
MExico, D.F. 1963 P. 359 

(19) Op. Cit. p. 359 
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mntcrlo lnbcrnl; pero, ni el Congreso de lo Unión ni los Lc

gisloturoe de loo Entados estaban facultados poro crear un -

6rgnno de juriodicci6n federal y sobro todo de jurisdlcci6n

obllgotorio. 

Ante tal situoci6n 0 el entonces Presidente de la

Repúbllca Don Emilio Portes Gil, envl6 una iniciativo de 

Ley, lo cual no fué oceptndo por múltiplcn razoncs 0 pero que 

elrv16 como punto fundamental paro la claboraci6n de la Lcy

Foderol del Trabajo expedida en 1931, en dicha inlciotivo, -

en términos generales expresaba quc 0 lo fedoralización en la 

cxpedlci6n de lo Ley del Trabajo correopondio o una ncceai-

dad imperiosa para uno mejor lmportlción de la Justicio lab~ 

rol pero que, a los Estados corrcaponderio la op11cación de-

1as le~es, esto como respeto a su soberanía.-

Aqu{ se •anej6 la eituoci6n desde el punto de --

vista politico, dado que los circunstancias imperantes en la 

época dictaban prudencia, más, sln embargo, esta rué la opo~ 

tunidad de oro para que se llegara a roderolizor lo odminis

tracl6n de justicia laboral; era un momento óptimo ya que si 

consideramos, era un derecho naciente y oe le pod{n moldoor

•ejor y no hubiéramoo tenido que recorrer por una largo y -

tortuoso experiencia que nos va a llevar tardo o temprano a

la rcdcrallzación total do la impartición de Justicia Lobo-

rol. 

Posaremos al articulo 73, fracción X Constitucio

nal y las diversas rcror•as que a travée de 18 affos, desde -

la primera hasta la últi•a, so fueron ajustando para respon

der o las nccoeidados paro las que rué creada. 

Lo Cámara de Senadores convocó o Seoi6n Extraord! 

noria paro reror•ar el artículo 73 en su fracción X y el. --
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artículo 123 en lo parte del preámbulo. Es de recordar que -

la inquietud aobrc materia del Fuero Federal ne inicio con -

lo crenci6n del Departamento del Trabajo por decreto leglol! 

tivo del 18 de diciembre de 1911, a lniciotivn de Don Frnn-

ciuco l. Modero; así se abren lno pucrtoo o lo Fcdernlizn -

ción en la odmlnlatrución de la Junticin Laboral en materias 

como lo mlncria, el comercio y loe instltucioneo de crédito: 

por ello, en 1913 ne intento rcrormor lo fracción X del - -

artículo 73. 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

Frucci6n X.- TcJrto orlginul. "Pura lcglslnr en todo la Re

pública sobre minería, inntituclonco de crédito y pnrn cotnblcccr el ~ 

Banco de Emisión Unico, en los térniinos del artículo 28 de coto Consti~ 

tuc16n11 • (20) 

En ln primera rcCorma, publicada en el Diario OC! 

cial el día 6 de oeptiembre de 1929, se le agrega n la Crac

ci6n lo siguiente: 

X.- "· •• Comercio •• para expedir loa leyes del trabnjo, re

glW!lenturins del artículo 123 de lo propio Connt1 tuc16n. f.o oplicnci6n -

do loo leyes del trabajo corresponde o loo autorldndeo de los Entados, -

en sus respectivas jur1sdicc1oneo, cxcoplo cu11ndo oe trole de nountoo r~ 

lativos n rcrrocnrrilca y dcmñ:J cmprcons d~ trnneportc ampnrodan por co~ 

ceol6n Cedcrnl minería o hldrocnrburos y, por ültimo, loa trabajos cjcc~ 

tados en el mar y en loa zonas 111arítlmao 0 en loo ron:nos y térrninos que -

Cijcn loa dieposicioneo reglamentnrins". (21) 

En la ocawidn rcronaa, publicada en el Diario OCicinl el -

din 27 de Abril de 1933 1 oc le agrega: 

(20) Op. Cit. P. 272. 
(21) Op. Cit. P. 273. 
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x.- "··. n ln industria textil ••. " (22) 

En ln tercera reforma, publicado en el Diario Of! 

clnl del día 18 de enero de 1934, ac le agrega o lo fracción 

lo nlguicnte: 

X.- "· •• Y Encrg[n El6ctricn ••• y por último, lnn obliga

ciones que en lllllteria educativa corresponde n loo patrones en lo formn y 

ténninos que fijan loa dioposlcianco rcglamcntnrlnn. En el r~ndimicnto -

de lns im.pucstas que el Congrcno Fcdernl establezco sobre Energía Eléc~ 

trien, es uno de las facultades que en mo.tcrin de lcglalación le concede 

esta frncc16n, pnrticlpw-an los Entados y los Municipioo en lo propor ~ 

ci6n que las nutoridndcn federa.les y locnlcn respcctivllS acuerden". (23) 

En lo cuarta reforma se le agrega lo oiguicntc: 

"· •• Induutria Cinemntográflcn •• •" (24) 

Publicada en el Diario OCicial el d[a 18 de enero 

do 1935. 

En lo quinto reCDr•n, publicada en el Diario OCi

clnl el d[o 14 de diciembre de 1940, ee le elimina a la Crn~ 

ci6n la porte aiguicntc: 

"En el rendimiento do loa impuestoa que el Congreso Fede

ral eatnblezca sobre Encrg[o El6ctrico en uao de loa CocultndeB que en-

111Dtcria de legialoci6n le concede cotn Craccl6n, participaron loa Eata

dos y Municipios en la proporción que lnn outorldodca Ccdcrales y loca~ 

les respectivas". (25) 

En la sexta reCormo, publicada en el Diario O~i-

ciol de el dio 24 de octubre de 1942, oc hoce lo sleuicnte: 

(22) Op. Cit. P. 273 
(23) Op. Cit. P. 273 y 274 
(24) Op. Cit. P. 274 
(?5) Op. Clt, P. 275 
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So buacn rcdnctar en una forma más rormnl 0 gramo

ticalmcntc hablando. ya que la puntuaci6n ca colocada corre~ 

tumcntc, naí como oc le elimina un signo de conjunción por -

no ocr adecuado en la redacción. De esta moncrn se loara que 

oca clara y precien la rrncclón de que hnblamoa. 

En la oópti•n reformo, publicada en el Diario Of! 

cial el día 18 de noviembre de 1942, se le elimina todo lo -

relativo: 

De la aplicacJón de lo lcyco y la excepción de -

loo matcrlao fcdcralcn y la mención de loo obllgoclonca cdu

cativna do loa pntronco; qucdnndo de la rorma uiguicntc: 

"Para legislar en todo lu República eobro hidrocnrburoe, -

mlncrín, induatrin clncmatográficn, c0111crcio, inotituclonca de crédito~ 

y Encrg[a Eléctrica, para establecer el Dnndo de Emisl6n Unico en loo -

tér111inoo del artículo 20 du cota Conotltuc16n y para expedir las leyes~ 

del trabajo rcglomcntarlos del artículo 123 de la propia Cono ti tución". (26) 

La octavo rerorma que ce la que conato actuolmo~

tc en el texto de lo Conntituclón, rué publicado en el Din-

ria oriclol el día 29 de diciembre de 1947 y quedó de lo ~º~ 

mu ztigulcnte: 

"Pnrn Ieefnlnr en toda la República uoloru hidrocarburoa, -

minería, Induatria Cincmotogrúrica, Comercio Juegos con opucotas y aor

teos0 scrvlcloa de Dnnca y Crédito, Energía Eléctrica y Nuclear, paro ~ 

ezttablccer el Bnndo de Emisión Unico en loo tér111inos del artículo 28 y -

para eXpcdir loo leyes del trabajo reglamentarlo del artículo 123", {27) 

(26) Op. Cit. P. 275 
(27) Op. Cit. P. 275 
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Con el tiempo oc obucrv6 que loo rcformns sufri-

doo por el artículo 73 fracción X rué incflcnz, yn que no -

rcspondío n lno ncccnidodcs reales de lo Junto Fcdcrol y sc

hocc indispensable que oc hago uno odccunci6n al articulo --

123 con uno frocci6n completa en donde oc dclL•itc lo comp~

tcncio en mntcrin laboral. 

Aní lo situnci6n, tenemos que nuevamente el Pres! 

dente de la Repúblico 0 Don Manuel Avilo Cnmncho, envío uno -

iniclntivn al Congreso do lo Unión para uno reforma y una -

adición que ne hacia Lndispcnonble poro terminar con loo ca~ 

fllctoo que afectaron lo bueno marcho de lo impnrtlci6n de -

lo justicio laboral. 

Poonmon de cato manero o la odici6n sufrido por -

el artículo 123 frocci6n XXXI, publicado en el Diario Ofi -

ciol de lo Fedcraci6n el dio 18 de noviembre de 1942¡ quedo~ 

do en loo términon eigulentcn: 

Frncci6n XXXI.- "Lo nplicnci6n de loe lcyce de trabajo co

rreopondc o lno autoridades de los Eotndos, en ouo respcctivns jurisdi= 

clones; pero es de ln competencia excluuivn de las autoridades fcdcra~

lcs, en neuntos relativos n la Induntrin Textil, Eléctrica, Cinematográ

fica, hulero y azucarera, minerla, hidrocarburos, fcrrocorrileo y empr~ 

ena que sean administrados en fonna dlrectn o deocentrolizada por el go

bierno federal; en empreons que actúen en virtud de un contrato o conce

e16n federal y las industrino que le sean conexas; o cmprenno que ejecu

ten trnbnjoa en zonae federales y aguan territoriales¡ a confllcton que

afecten dos o mño entidndeo federativao; a contratos colectivos que ha

yan sido decloradoo obligatorios en máo de una entidad federativa y, por 

ÚltilllD, len obligaciones que en materia educativa corresponden n loe pa

troneo, en la forma y términon que fija la ley reopcctiva". (28) 

(28} Op. Cit. p. 367 
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Las anteriores rcformno y adiciones vienen n re-

solver el problema que ne planteaba sobre la lnconatltucion~ 

lldnd con que funcionaba la Junta Federal de Conciliación y

ArbitrnJo y da lcnnlidad n los nrtículoo contenidos en el T! 

tulo Octavo, Capítulo Quinto, de la Ley Federal del TRnbnjo

dcl 16 de ngonLo de 1931, publicada el 27 de agonto del mln

mo uño, Ion cuales oon: 

Artículo 358.- Se cotnblccc en la ciudad de México una J~ 

tu Federal de Cancllioción y Arbitraje paro conocer y rcoolvcr lna dlli

Bºªºina y conflictan entre patronea y trabajadores, dcrivndoo del contr~ 

to del trabajo o de hcchoa !ntimnmcntc relacionados con él, aoí como los 

de ln mioma naturaleza que surjan entro lrnbajndorco o entre patroneo, -

en emprcono o induotrino que sean eonccsi6n rcdcrnl o que desarrollen o~ 

tlvidadea total o pnrcinlmentc en zonan federales. 

Artículo 359.- Por razón de lo mnlerJo, correopondc a lo -

Junto Federal el conocimiento de loo conflictos que oc refieren: 

l.- A loo empreeao de tranoporte en general que actúan n -

virtud de un contrato o de una concesión rcdernl (tronoportcn y comuni

cnclonco terrcotrco, mar(timnn, fluvinlco, nércao, Lolef6nlca y telegrá

fica). 

IJ.- A loo cmpreono que se dediquen a la extracción de mn

torlao mlnernlco que correnpondan ol dominio directo de la Nación, de 

acuerdo con el artículo '7.7 rnnstitucionnl y oun Jeycu rcr,lnmcntnrlaa, y

a las Industrias conuxas con aquéllao; 

ft .- f\ cmprcm10 que importen o exporten Energiu Eléctrico, 

o cualquier otra fucr:r.n ffoica, por virLud de uno conceaión Federal. 

IV.- A lo p,cncrac:lón y t;ranomJ01ón de fuerzas f[slc;m por

emprcsao de Jurisdicci6n o concesión federal cuando sus ocllvidndoa aba~ 

quen doo o man enlldadca Fcdcrattvao. 
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v.- A lnduotrillD de jurlndiccL6n Federal o Locol, cuondo -

el conflicto afecte o doo o mlís entidudco fcdcrativoo; y 

VI.- Al contrato colectivo que haya aido dcclnrndo obliga.

torio en l.oo térmlnoo del articulo 58, cunndo debo regir en m:'in de unn

cntidad federativa. 

Art{culo 361. Por raz6n del lugar, non de jurladicci6n fe

deral las cmprcson o induntriaa cstnblccidaa total o pnrcinlmcntc en -

zonno fcdcrnlco. (29). 

(29). Ley Federal del TRobajo. Tollcrca Grlíflcoe de lo ftnci6n. México -
1931. P. 88 
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El Congrcoo Conntituyente, nl croar la11 Juntoo de 

Concillaci6n y Arbitrnjc, no pretendió establecer uno verdo

dern jurindicci6n paro renolver loo controverninn de derecho 

entre pntronen y obreron. 

Su intención ero la de entablccer corporaclonen -

de cnrñcter odminlotrntlvo dcoprovlntna de lmpcrlo para eje

cutor aun propiou lnudoo y dcutlnodno n prevenir lon conf"llE 

toa o proponer nolucionea pnro ellon, siempre y cuando lo n~ 

turnlc~n de loo miomoo fuera de un tipo mernmcnto económico. 

Tenemoo como nntecedcntca máo importnntco de ln -

fracción XX del artículo 123 de lo Conotitución, que eotnbl~ 

ce loo Juntan de Conciliaci6n y Arbitraje como autoridadeo -

paro rcnolver loo conflictoo obrero patronnleo, las leyen e~ 

pediduo durnnte el período comprendido del año de 1900, hasº 

ta nnteo de ln promulgación do la Constitución. 

La Ley que eotablcce loo Oerechou y Oblip,acloneo

de loo nlrvienten y jornulcron del 13 do mayo de 1902. Enco

mendaba la aplicación de lao penno n loa patroneo al Juez de 

Distrito de Primero tnstnncia. 

El Decreto de Joaú Vicente Vtllodo del Entado dc

M6xico de fechn 30 de nbrJl de 1904. Eotoblcció que oc trnm! 

tnr!n eumnrlnmcntc lnn contiondao que vcroon oobrc cobro dc

snlorios Y todno loo occJonea ournldnn del decreto; por lo -

que ln outorldod civil reoultabn competente puru conocer dc

cllao. 

En ln odlct6n que ac le hizo al nrL{culo l /87 del 

C6digo Civil del Entado de México, conocJdo como Ley de Acc! 

dentes de TRabojo doi 30 de obrJl de 1906. F.stablectó en ou-
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ortícUlo ?o. que "lnn dcmandos por indemnización por occidc!! 

tco de trabajo" ucríon prcocntndon ante "el Juez de Lctroo -

de J.o Frocci6n Judicial", que corrcspondcrio al lu&nr en do!! 

de hablo ouccdido el occidente. 

"Lo Ley de Contrntoci6n de Peonco" de Unmón Roboa 

en Chiopoo, del 15 de noviembre de 1907. Eotipulobn como au

toridad competente paro tromitnr y resolver loa conrllctos 

surgidos de 1u con~rotación al Jefe Político del domicilio 

del Juez. 

Lo Ley del Trabajo del Entado Libre y Soberano de 

Jolinco de Manuel A&uirrc Ucrlangn del 7 do octubre de 1914, 

ce lo primera ley que establece autoridndca cspccinlco,pnrn

lo aplicoción de loo normou. Crcabn Juntos Municipolco, com

pctcntca poro rcoolvcr todos loo conflictoo que ne preocnto

bon entre loo trobojodoreo y loo patronea. Se conotitu{o uno 

Junto porn ln Agricultura, otro poro la Gannderio y otra po

ro todos loo dem6s lndustriao de lo locolidod: loa micmbroe

de lo Junta oran nombrados por loe rcprcscntontoe de loe tr2 

bojodores y de los patrones, y pod{on ser removidoo libremeE 

te y en cualquier momento. 

La Ley del Trabajo de Yucotñn, promulgaba el 14 -

de mayo de 1915, por el General Alvorodo, en un capítulo or

gani~nbn o loa autoridades y su forma de funcionar. Se eoto

blccieron Juntan de Conclliaci6n y un Tribunal de Arbitraje, 

con arbitraje obligatorio "de manera que el trabajo y el cnpital

ajunten euo diferencian nutomñticamente, bw;cando siempre lo forma miín

jueto poro ambos". (30) Lo juriadicción se dividía en cinco di!! 

tri tos: "para vigllor, inspeccionar Y CWl'lplir lo Ley del Trnbajo".(31) 

(30) Lo competencia en Matertn l.nbornL. J.Fco. Uochn Bnndnla. J. Fdo. -
Franco G.S. Primero Edición. Cárdenos Editores y Dlstribuidorcs.Pri 
mero Edici6n. Mfüc:ico 1975. P. 2:l. -

(31) Op. Cit. P. ~3 
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En codn diDtrito funcionaba unn Junto. Se lntcgrnbo dlsponic!! 

do de un Sccrctnrlo 0 un Eocribicntc y un Cuerpo de Inopecto-

rco, quicnco inf'ormobnn n lo Junta de los problemas ourgidos 

y poro recibir demnndnu y quejns 0 debiendo comunicar o los -

quojoooa loo ocuerdoo tomndoo por loo Juntan de lon conClic-

too. Loa Juntan eran compctcnteo poro conocer de los vloluci~ 

neo o .loa "Convenios :rndustrinlcs" (32) si nf'cctobnn 0610 un dis

trito industrial, ol el conflicto nfectnbn n don o máo di! -

tritoo, era competente el Tribunal de Arbitraje. que fungía -

pnrn ese cnoo como Junto de Concilioción. El Tribunal de Arb! 

troje tenía su aedo en lo Copitol, con poder poro decidir, -

sin opeloci6n 0 loo cnsoo que le rucrcn preoentndoo; oc compo

nía de un representante de loo trobojndoroo, electo por loe -

2 uniones y un representante de lou potronee 0 electo por lo -

"Unión de Patroneo"; (3~) y un Juez Presidente electo por loo Ju!! 

tos de Conciliación o en su defecto por el Poder Ejecutivo -

del Eetodo; goznbn de nmplioo facultadeo pora rcalizur inope~ 

clones; requerir a las parteo o tcotigoo poro que cotuviernn

prcoentce¡ y recabar información y documentan; suu resolucio

nes se tomaban por mayoría de votos. y tenían carácter de Co~ 

venioo Induotrialeo obligatorioa una vez aceptados por ombao

porteo. 

Este capítulo de lo Constitución Yucnteca fue una

dc lno banco poro ln creación de ln fracción XX del nrtículo-

123. 

Lo Ley de Coahuilo de 1916, conservó o loe Tribun~ 

los Judiciales ln competencia para definir loo controLnclones 

de trabajo, pero creó en cambio, una neolón de Lrobojo a la -

que ntribuy6 lo función Conciliadora. 

{32) Op. Cit. P. 24 
(33) Op. Cit. P. 2~ 
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Paonmoo o lo etapa Conotitucionnl, durante la -

cual los diputados, vcrdadcroo cxponcntco del interés obr~ 

ro lucharon en la tribuna pura que fueran reconocidos, pr2 

tcgidoo y normados los dcrcchoo dol obrero al ocr plaima-

dos en la Carta Magna; aoí, uno vez reconocido el problema 

latente ero quien o quicnoo scr!on 6rgonoo encargados de -

administrar la justicio obrera. 

El Diputado tléctor Victoria proponía que en ca

do catado ne c11tablcciorn un Tribunal de /l.rbltrajc similor 

al que runcionoba en Yucntán, partiendo de que se trntobn

dc mcroo Tribunales y que en la Frocci6n XX del artículo -

123 so hiciera mención expreso. Prácticamente os~n fracci6n 

no tuvo diocuni6n, onlvo lo aclornci6n del Diputado Grnci

dnB en el nentido de que ni lnB mencionndon Juntan o Trib~ 

nnleo oer!nn de carácter permanente o accidental; el Dipu

tado, Mújica, por parte de la Comisión, manifcot6 que lo -

mejor era dejar n lo reglnmentnc16n de cada Entidad Feder~ 

tiva la Cacultad de definir ni ser!nn permanentes o acci-

dcntalcs. 

Don Jooé Natividad Mncías cntablccc que loo Ju~ 

tas de Conciliación y Arbitraje no deben considerarse como 

Tribunales, pero no precian la naturaleza de loo miomas¡ -

aunque oc inclino pur ul ointcmn del nrhitrnjc forzooo dc

Bnrrollndo por los "Bretoncn", ac refiere o ellas en el -

sentido de que era imposible definir cuales serían las fu!! 

clonen que habrían de desempeñar¡ como el Señor Mac!as lo

cstoblcci6: "Que ni esaB Juntas ne cat:ableclernn con lo bueno inte!! 

ci6n que tienen sus nutores y no se llcgoac o comprender perfect.Wllentc 

el punto, ser!un unos verdnderos tribunales, máo corrocnpidos y miis el! 
ñosos paro los trnbojndoreo que los Tribunales que ha habido en México¡ 

scr!n la verdadera muerte del trabajador, y lejos de redimir a cstu -

clnse tun importa.nlc, vendr!n a acr un obstó.culo plll'n su prosperidad", 

mó.s adelante agrego "••• en los países cultos, en los máu ndclnn&!! 
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doe. donde lon noblcrnon se han preocupado por ln redención de ln cln

nc obrero. hnn dictado este nlotcmn; no son tribunales ••• cntao junt:na 

obreron, son lns que tienen o su cnrgo Cijan el nnlorlo mlnimo •••• tic

ncn que componerse rorzosnmcntc de un representante de loo trobajndo-

rcn y un rcprcncntnntc de loa cnpitalintas en codo rnmn de lo indua ~ 

tria ••• 11 termino diciendo: " ••• que es indudable que para catan -

juntas ocan orcctlvoo, que no ecnn tribunoles ••• de 111011cro que loa tr! 
bunnlcs de derecho no lna Junten de Concilinc16n y Arbitraje serían ~ 

cspccinlmcntc para el obrero, por que nunca buscnr!nn lo concilinción

dc loo intcrcncs del trabajo y el capital"; (34) coto originó uno

controveroio, rcopecto o la noturolczo de los juntan, quc

cn loe 0800 ponterioreo, o trovéo de lna diveroos reformas 

se fue entendiendo y dándolo su verdadera forma y fuerza. 

En cote punto noo co ncccoorio eotablecor lo d! 

ferencio en algunos de los términos utilizados por los Con! 

tituyentes como Tribunal, Fueros, Juntos y Comités. 

"Tribunal Especial" como pretendían entenderlo, 

es aquel que ne integro paro conocer de un caso particu--

lor, que afecta n uno persona dctormlnodn, su vida cnto -

proviota paro un o6lo cano; nace y dcoaparece con 61, ade

más de que oo creado por uno diopooicl6n concreta, yo ooo

dol Ejecutivo o del Lcginlativo. 

"Fuero'' es In junticin privilegiada de u11u cla

se social o quien oc quiere distinguir; aquí, el Entado r~ 

nuncio a hacer juoticia o travéo de sus órgnnos judiciales, 

delegándola en clase privilegiada y deoapareciendo la - -

vinculoci6n entre organismos y estado. 

(34) Los Derechos del Pueblo Mexicnno. México a trav6o de suo Constitu 
cianea. Tomo 111. Cámnra de Diputados L. Leglolntura. Segundo Ed! 
ci6n. México 1978. P. 483 y 485. 
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"Co111ltés".- Debemos remitirnoB a lo po.labro co

mité; Comialón, conjunto de personas cncorgados del olgún

aounto o gooti6n tronoitorio, de corñctor adminlotrot~vo,

consultivo, judicial; Los comités paritorios son organie-

moe laborales, con atribuciones odainiatrotivas y judicio

loo en loo conflictos laborales for•odo por igual núaoro -

de reprcsentontea do patrones y obreros, con un pre.Bidente 

nombrado por el Estado". 

El Código do Trabajo del Estado de Campeche del 

21 do diciembre de 1917, por influencio do lo Logialoción

de Yucot6n, oatobloce un Tribunal de carácter paritorio -

con funcionen de Junto de Conciliación y Arbitraje, otor-

gándolos focultodea paro hacer ejecutor sus doterminocio-

nes, como lo eeffolobo el Código de Procedimientos Civilee

en el Y.eta.do. 

El 30 de enero de 1918 lo regislnción que regia 

en el Estado de México estableció, que el Callo que emiti~ 

rnn las Juntne de Conciliación y Arbitraje debería ser - -

eCectuado en la vio odminiotrotivo, por conducto del Gobe~ 

nodor del Estado. Se eatoblccin un procedimiento especial

pnra ejecutor loe fallos. Se utilizaba el proccdi•icnto -

econ6mico-couclivo que ne nplicobo en dicha Entidad poro -

el cobro del impuesto insoluto, el cor6ctor administrativo 

de las Juntos del Estado de M6xico, se conCirmo con la po

sibilidad de interposición del recurso de opolaci6n en co~ 

tro de sus Callos ante el gobierno del Estado. 

En Veracruz lo Ley de C6ndido Aguilor·del 19 de 

octubre de 1919, Oncomendaba lo administración de lo Just! 

cio Laboral o loe Juntos de Administración Civil, quienos

oirlon loo quejos de patrones y obreros y diecernirlnn loo 

diferencias los represcntonteo de gremios y oeociodos y el 

inspector de Gobierno; .. estos reprcocntonteo de gremios ---
-;. 
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eran nornbrodoo y rcmovidoo libremente por el Gobernador Y -

Comandante Militar. por lo que los trobojodoreo y potronoo

no cotaban rcpresentadoo en rorrno directo; ea el pri•cr -

intento de Independizar la Juoticla obrera do la jueticia -

civil. 

Dentro de lo lcgioloc16n del Entado de Guanaju~ 

to, se cstablcc16 lo obligatoriedad para patroneo y obreros 

de somotcroc al arbitraje; oi no cumpliera el laudo corres

pondiente, el obrero, incurriría en una sanción, en el cano 

de que ruera el patrón. serla una indemnización equivalente 

a treo meooo de salario; La Junta oc encargaba de expedir-

una constancia por lo cantidad que debía pagaroc, la que se 

entregaba al representante del trabajo para que la nutori-

dad judicial la hiciera crectiva 0 de acuerdo a lo establee! 

do en el Código de Proccdi•ientoo Civiles del Entado. 

En el Entado de San Luis Potosí, ta•bién oc oe

ílalaba que se debería recurrir ante un Juez del Orden Co•ún, 

para llevar a cabo actoo y resoluciones que serían compete~ 

cJa de uno Junta de Conciliación y Arbitraje, talco como: 

Convenios, Medidao de apremio y ejecución de laudoo. 

Como hcmoo visto, loo Entados han oido port.íci

pee, a través de lo cxpurlencia aportada. para la conaolid~ 

cJón de la rrocción XX del nrt!culo 123 conotitucional, re

rorzóndouo con loo reror•as n loo artículos 73 rracción X -

y prólogo del •lomo artículo 123 Constitucional; •oldcondo

aoI el carácter do personalidad de Tribunal que hoy ootcn-

tan las Juntan de ConciliaciOn y Arbitraje. 
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Estamos totalmente de acuerdo con el aaestro M~ 

rio de lo cueva, cuando afirma que loo Autoridodeo del Tra

bajo son órganos del Entado a quienes corresponde promover

y vigilar el desenvolvimiento de todo centro de trabajo nd~ 

a6o de conocer y rcuolver loo conflictos que surjan de la -

relación de trabajo. 

Como vemos dichos autoridades tienen dos funci~ 

nea o desarrollar y poro uno mejor comprensión de sus acti

vidades los dividl•os en don categorías: 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 

COMO AUTONOllOS: 

COMO DEPENDIENTES: 

COMO AU'l'ON<*OS SUJETOS 

A VIGILANCIA: 

(Que tienen P nu cargo pro.over el -

desenvolvimiento del derecho os{ cOCltO 

vigilar ou U111Plimiento, y son:) 

Sccreturío de Industrio Colaercio Y-

TRnbojo (1931) 0 Sccrctnrio del Traba

jo y Previsión social, Secretaría de

Hacienda y Crédito Público y Secreto.

río de Salubridad y Aoiotcncin. 

Procuraduría de lo Defenna del Trnb~

jndor, Servicio Público del Empleo, -

Inspección del Trobajo (1931), Jurado 

de Rcsponsnbilidodcs. 

Comisiones (especiales) Nocional y -

Regionales de loo Salarlos Mlniaos -

(1931), Comisión Nocional poro lo PO! 

ticipación de los Trnbajodores en los 

Utilidndcn. 
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JUN'l'AS ll«INICIPALES DE 
CONCILIACION: 
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(o Juntas l!nco.rgndns di! ln nd.minist.-r.!! 

clón di! lo justicia; oc organizan cn

raz6n de ou juriodicci6n constitucio

nal y territorial). 

(1931). Su funci6n co conciliat.orio,

dc corúctl!r ac:cidcntal, integrada por 

un rcprcncntnntc del Gobierno deoicn~ 

do por el Ayuntnlllicnto o Consejo Mun! 

clpal, quien ocrú el Presldent.c y por 

la pnrtc afcctndn un representante de 

los trnbajadorcs y otro pntronnl, pu~ 

de llegar n oer pcrmoncn te cuando lus 

necesidndco as{ lo requieran y oerán

establecidns por el Gobernador del ~ 

todo o el Jefe del Departamento del -

Distrito Federal quieneo determinaron 

su jurisdicción territorial y tienen

cl en ró.ctcr de nuxilinrco de lnn JU!! 

tas Centrales do Concillnclón y Arbi

traje. 

(1970). En loa Eotndon y t.errl t.orioo

funclonarnn y oc lnstalo.rún en las ~ 

nao económicas que determine el Gober 

nador, 6stos no funcionaran en donde 

exlatan una Junto de Conclliaci6n y

Arbitraje, oc npllcarñn loo mininas 

disposiciones relativas a la Junta ¡.·~ 

dernl de Conciliación y Arbitraje, y

lns dcoignacloncs se ho.rán por loo ~ 

bernadorco de los Estados y Territo-

rios. 

( 1980). se instalarán en lao Zonas -
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econámicoo que determinen, tienen lns 

mismos ntrlbuciones y funciones que -

lo Junto Federal de Concilioci6n y A!:_ 

bitrnjc en los asuntos de nu COlllpctc~ 

cln non opllcobles los dlsposicionos

rcforcntco o lns Juntos Accidcntnlcs

y tienen competencia poro conocer en

Concillnci6n y Arbitrnjc de ·conf11c

too que tengan por objeto el cobro de 

representaciones que no excedan el -

1110nto de treo IDCocs do onlnrlo, y loo 

dcnignneioneo loo realizan los Gober

nadores do loo Eotndoo. 

(1931) Serán únicamente poro venir procurwt

do llevar o loa portes o un acuerdo 

su jur1ndicci6n territorial será ln -

misma que ejerza la Junto Federal dc

Conci1inci6n y Arbitraje¡ su carácter 

es occidentnl yo que funcionará cadn

vcz que ocn necesario, oc integrará -

do lo formo previsto poro Ion Juntao

Municipnlcs, el Presidente será el -

Inopector de Trabajo que designe el -

Departamento respectivo do lo Secrc~ 

río de Induotrin, Comercio y Trnbnjo, 

esto Sccrctorío podrú crear Juntrul F~ 

deroleo con carácter permanente cuwt

do las necesidades del copitnl o dcl

trabajo no! lo requierwt. 

(1970), Actuará como inntanclo conc!

liatorio potestativo obrcro-potronnl

y COfllO Junta de Concllinci6n y Arbi tr.!! 

je en los conflictos que tengan por-
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objeto el cobro de prestaciones cuyo

monto no exceda del importe de treo -

mesen de salario, oc instalarán en ~ 

loo lugares en que no existo una Jun

ta Federal de Conclliac1ón y Arbitra

je, oon de cnrñctcr permanente, ou J~ 

rlsdlcci6n territorial ocrá nsignndn

por la Sccrctar!n del Trabajo y Prcv! 

oión Social; pero cunndo no oc junti

flquc por la importancia y volumen de 

conflictoo funcionará en forma ncci-

dcntnl. 

(1960). Actuará como inotnncia conci

liotorln potcotutlvn, y como Concili~ 

ción Y Arbitraje en loa conflictoo -

que tcncnn por objeto el cobro de 

prestaciones cuyo monto no exceda del 

importe de tres mesen de solario, son 

de cnrñctcr permanente, ou competen~ 

cin territorial la designará la Seer~ 

tarín del Trabajo y Previsión Social, 

cuando lo importancia y voiúrncn de ~ 

loa conClicton no lo ameriten funcio

narán en forma accidental, ae Jntcgr!! 

rá con un representantes del Gobierno 

nombrado por la Secretarla del Traba

jo y Previsión Social quien fungirñ -

como Presidente, con un rcprrRentante 

de loa trobajndores stndjcalco y uno

dc ios pntronen dcs1gnodos conf'orme ;i 

la convocatorio, s6lo a fal t.a etc t.ru

bujmlores 11lml11·alea ar elegirñ dr -

loa trabajadores librea. 
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(1931). Su runción en conocer y reno! 

ver lno direrencioo y conrllctoo en

tre el cnpitol y el trobnjo, de ellos 

entre oí y que se deriven de UÓ con

trato de trabajo, ou jurisdicción cs

oquéllo que no entñ rescrvodo n lo e~ 

f'ern f'cdcrnl, es de carácter permnne_!! 

te y rcclde en la Cnpitol del Estado, 

Territorio o del Distrito Federal, -

cuando loo necesidades así lo requie

ran se podrán crear tantos como sean

neceonriaa y corresponder.ti nl Gobcrn_!! 

dor de la Entidad o al Jcre del DcpD!: 

tnrnento del Distrito Federal f'ijur la 

jurisdicción correspondiente, no.[ llli! 

mo nombrarán al representante del Go

bierno, quien ncrá el Presidente que

conjuntnrnente con loo representonteo

dcl capltol y de lon trabajadores por 

coda rama de lo induntria o grupo de

trabajon divernon. 

{1970}. Eoton runcionorñn en cada En

tidad Federativa, conocerán y rcnolv.!: 

rdn de conf'licton obrero-patronnleo

que no non de competencia redera!, se 

creqrñn de acuerdo o loo neceaidndeo

dcl capl tal y del trabajo. La compe

tencia, lo residencio y las designa

ciones serán por el Gobernador del E! 

todo o por el Jefe del Departamento -

del Distrito Federal y oc lntegrorún

Y runctonordn de ocucrdo n lo r.stabl~ 

cldo por la Junto Federal de Conclli.!! 

ción y Arbitraje. 
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(1980}. Entns funclona.ráo en cndn unn 

do lns F.ntldndcs Fcdcrntlvus, conocc

r6n y reaolverún de lon confllcton ~ 

obrero-patronnlcs que no senn de ln -

competencln de ln Junta Federal do ~ 

Conclllnc16n y Arbitraje, ne cstnble

cerún cuundo lno ncccnldadea del cup! 

tul y del lrubnjo ast lo rcquicrun,ln 

competencia y renidencia lu dctennln~ 

rú el Gobernador del Estndo o el Jefe 

del Depnrlnmento del Distrito Federal, 

funclonará, intcsrará y reglrú de - -

acuerdo a lo estublecido pnra la Jun

ta Federal de Conc1linc16n y Arbitra

je, lns designaciones serán hechno ~ 

por el Gobernndor del Entudo o por el 

Jefe del Depnrtumento del Distrito F~ 

dernl. 

{1931). Se entnblecc en ln ciudnd de

Mé~lco, se conoccrú y rcaolverú con~ 

fllcton y diferencias entre patrones

Y trabajndoren derivndoa de un contr!! 

to o de hcchoa íntimamente llgndos a

él, as! como de ln misma naturaleza -

que sur jnn entre trabnjudorcn y patr~ 

nes de emprennn o lnduotrias que sean 

de concesión federal o que denarro ~ 

llcn nclividndca tou.d o parcialmente 

en Zonas integrndo con un representan 

te de los trabajadores y de loa pntr~ 

nes por coda rllllla de In industrio o -

por ln reunión de varlo!I t.rnbajo:-. o 

de industrinG conexas de acuerdo n ln 
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claBificnci6n que hago la Sccrctnria

dc Industria, Comercio y Trabajo y por 

un rcprcocntnntc de ésta quien fungi

rá como Presidente, esto Junta Os dc

caróctcr permanente. 

(1970). En de cnrúctcr permanente: c2 

noccró y rcsolvcr6 de loo conflicton

quc se nuacitcn entre trobojadorco y 

patronea, sólo entre éetoo, o que de

riven de un Contrato de Trabajo o dc

hccholl intlmnmentc ligadoo o ello, se 

intcgror6 por un representante del G5!, 

blcrno, un rcprcocntnnto de los Trnb~ 

jodorco y uno de loa patroneo dcaign~ 

don por codo rll!llo de lo induotrlo o -

de otroo actividades, au compctcncio

cotá cstnblccido en el articulo 123 -

opnrtndo "A" rrocci6n XXXI de lo Con!! 

tituclón. 

La presente Junta fué creado por el -

Proaidcntc de lo República Don Plutll!: 

co Eliun Calles ul margen de ln Conn

tltución y en hnuta que oc expide ln

Loy federal del Trabajo de 1931 que -

oc lcgo.llzn m1 c:1dRtr.ncln. 

(1980). Deberá conocer y rc~olvcr co~ 

flictos y di ferenclau entre pntroncs

y trnbnjadorcs, oólo entre aquéllos o 

sólo unlrc cnton, dcrlvndon de las r~ 

lactoncn de trabajo o de hcchon inti

mnmcn te ligados con clloo, salvo los

confl1ctos que tengan por objcOO el -
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cobro de prestncioncs cuyo monto no 

exceda del importe de tres menes de 

oolnrio, se intcernrán por un Rcprc-

sontantc de Trnbojndoros y de Potf"o-:

nco designados por coda rama de la i~ 

dustrin o de otros octlvidndca, el 

Presidente ocrñ nombrado por el Pres! 

dente de lo República, su rcoidcncin

ncr6 en lo ciudad de México. 

(1931). Se formarán cuundo un conf"li; 

to no comprendo loa industrias que ~ 

son competencia de loa Juntos Centra

les de COncilioción y Arbitraje y que 

nfccton o una rnnu:\ determinado de ln

Industrin, conocerán en COncilinción

Y Arbitraje de los conflictoo indivi

duales o colectivos que se suocitcn -

en el Municipio de su rcnldcnclo y 

cuando loo portes no hnyan llegado a

un acuerdo conocerán en la mioma f'or

ma nntcrior cuando nf'ecten a dos o ~ 

más territorlos jurisdlcclonalea de -

los Juntos Munlcipaleu. 

( 1970). Funcionarñ como Junto Espe

cial la Junta Federal de Conciliación 

y Arbitraje por cada rama de lns in~ 

dustrias clasif'lcadas, cunn¡Jo la::i ne

cesidades del capital y del trabajo -

lo requiernn, f'ijnndo la compctcncla

y .nu residencla (por aupueato tempo -

rall la Secreta.ria del TrabaJu y Prc

vioión Social y se in~cgrarñ con los

rcprcsentnntcs de los trabajadores y-



SS 

de loa pnlroncs y con el Prcnldcntc -

de lo Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje cuondo oc trote de conflic

tos colectivos y con el PrcnidCntc de 

lo Junto Ropcclnl en loo demás cosos. 

(1980). Serán Juntas Enpccinlcn de e~ 

do rnmo de lo Industrio y d0 octivid~ 

des divcroos, podrán cetnblcccrsc - -

cuando ln~ ncccaidndco del trabajo y

cl capital así lo rcquicrWl Y el lu

gar de rcnldcnclo y su compctcncio t~ 

rritorlnl ln dctcrmlnnró. le Secreta

ría del Trabajo y Prcviolón Social, -

se integrarán de acuerdo o lo Junto -

Federal de Conciliación y Arbitrnjc,

conoccrá y resolverá de loa conflic

tos colectivos lndlvidunlcs que sur -

jnn en lo cnfcro fcdcrnl con cxccp -

clón de loo conrllcton colcctivoe,nc

intcgrnrón con el Prcaidcntc de lo -

Junta Federal de Conclliaci6n y Arbi

traje, cuando oc trntn de conf'lictoa

colectivoa o con el Preoldente de lo

Junta Eopecinl en loa demóa caos y ~ 

con Reprcocntuntca de loo trabajado~ 

res. (35). 

(35) Lo escrito anterior es un compendio de lon f'unclonea y lo fonno~ 
ci6n de Juntas contenldoo en loo siguientes Códinon: Ley Federol
del Trabajo. Lic. Alfonso Tejo Zllbro.Edicioncs Botnn.Segundo Edi
ci6n, México 1933. Nuevo Ley Federal del Trabajo. Alberto Trueba-1 
Urbina. Jorge Trucba Barrero. Editorial Porrúo. Quinta Edición, -
México 1970, Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Procesal de 
1980. Alberto Trucba Urbina. Jorge Truebo Barrero. Edllorlol Po -
rrún, Quincuagésimo Primero Edici6n. México 1984. 
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(Rcorirmo.ndo lo exposición anterior es 

necesario lo siguiente distinci6n): 

Se onemejo.n o los tribunales especia

les, yo que ne integrorñn en un momc~ 

to dado o solicitud de porte interca~ 

do, cuando ho surgido un conrlicto, y 

conocen único y exclusivruncntc de di

cho conrlicto y ol ser solucionado d! 

jo de runcionnr; oporcntcmentc lleno~ 

do noí los elementos esenciales que ~ 

eon: 

Ad-lloc 

- Post fnctUDI 

Tro.nsi toriedod 

Pero sin temor o equivocarnos, dirc-

moo que dichos supuestos no pueden ~ 

sostenerse por los siguientes hechos: 

Lno Juntas cotón plenamonle conotitu.! 

dos en la Ley, no son creodoe con PO! 

terioridod ol hecho, por que yo cstñn 

plenamente normodns con mucha o.ntcri~ 

ridod y no desopnrecen dcopuén de re

oolvcr el conrlicto, sino que persia

ten pnro los que se presenten o futu

ro yo que lo l.ey así lo preveo. 

Estñn moteriotmente constituidos de -

acuerdo o 111 copot:ldad económico del

Eotodo, el r.uoJ oc divide en '-onns ~~ 

(que pueden oborcnr dos o más Munict 
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pion), o de mayor movimiento induu ~ 

tria!; y que prcscntnn constnntcs co~ 

Clictos ohrcro-potronnlcs de nhí lu -

exigencia de continuidad en lo impor

tlción do lo Juotlcia Luborol. 

Por último, nos quedo trotar de esclarecer el -

concepto contenido en el enunciado "Juntan de Concflloc16n

y Arbitraje". 

El nombre de Juntan (Reunión o Asumblcn de va -

rins personas paro trotar algún asunto), ca tomada de la 

Crncción XX del articulo 123 Constitucional; durante lns S~ 

alones del Congreso Constitucional que dieron nacimiento 

al citado artículo, oc habló, como vimos, indistintnmontc,

do Tribunaleo de Trabajo, de Arbitradores, de Consejos de -

Conciliación y Arbitraje, do Juntas do Avcnicncin, etc.; -

exceptuando el término Trlbunnlca, todoo loo dcm6o exprcoan 

uniformidad de conceptoa; lo Junto ne refiere a ln composi

ción colegiada del orgnniomo, y de ninguna manera o un ca-

r6ctcr eoparádico u acnoionnl de lo reunión de rcprcscntnn

tcs, coto ca, no importa que dichos cuerpos sean de carácter 

accidental o permanente, lo importante es que cxiotan como

organiomos integrados, liotoo para entrar en acción ejecu-

tnndo ou actividad. 

Conciliación.- Ea la acción de componer y ajus

tar loo ánimos mñs discordus. Eutc L~rmino uc refiere a la

intervenclón en loo conflictos para avenir a las porteo; es 

ln intervención de un tercero (Orgono Oficial), y que cstú

compucsto de tal forma, que inspira confian~a o lns portes, 

ya que todoo la conforman, y que encuentra lo rcopucsto --

oportuno o uno eituac16n en que existe uno contra poalción

de lntcrcsco, buocando el equilibrio de los parteo. 



Arbitraje.- En la Cocultnd que tenemos de npor

tor uno solución con preCcrencia a otran. Ente es el reeul

tndo de un acuerdo de las partes. es ln posibllldad de los

intercoados pnrn someter a peroonao o entidaden o lo solu-

ci6n de aquéllos probleman jurídicos que no logran resolvc! 

se por si mismos. por su propio naturalczn el arbitraje no

es ni puede ser oblir,ntorio. 

Por lo tanto, las Juntoo de Conciliación y Arb! 

traje son entidades colectivas con uno vinculación en formo 

tripartito, integrado por obreros, patrones y gobierno 0 con 

Cacultndes paro conciliar y arbitrar a los sectores produc

tores del pa!n. 
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No podomoo hablnr de ln competencia nin estobl~ 

cer lo Jurisdicci6n en mnterio laboral¡ siendo opllcoblc lo 

dcfinici6n del Lic. Armando Porros L6pez. 

"Ln jurisdicci6n ce f'ormnlmcnte odminiotrotlva (los Ó!:_ 

gnnos cncorgodos de encauzarlo dependen del Poder E'jecuti-

vo) , pero desde el punto de visto material ejecuto netos de lo miBlllD -

naturaleza que los ejecutados por el Poder Judicial (el proceso la

boral eo similor, con sus peculiaridades que indican ou di

f'erencia con el proceso civil), su finalidad es esencialmente -

público ( dado que los conflictos obrero-potronalco oon de-~ 

interés primordial o lo aociedad), a más de ciento por ciento -

proteccloniata (aiempre tenderá a proteger al trabajador nin 

otacar loo dorcchon del patrón)• teniendo carnctcríoticaa de o!'! 

ciosidod (en loo canon do huelgo)• pero por regla general aeró o

instnnclo de porte y oc determino por lo naturaleza de loo conflictos

( individuales, colcctivon, económicos y jurídicoa que nur-

gen entre el capital y el trabajo)•" (36) 

Pasamos así o lo Competencia, que en, en térmi

nos generales, la contiendo, rivalidad, dioputo u oposici6n 

entre don o meo individuos sobre alguno coon o que preten 

den conseguir lo minma coso. En derecho, es aptitud legal -

de un órr.ono del Entado poro cumplir obligocioncn y poro -

ejercitar derechos, en relación con el dcnempe~o do au fun

ci6n en los límites en que lo co atribuído por la Ley. 

Sería ocioao enumerar todo lo cloairicnctón que 

existe aobre Competencia, nolo menclonorcmon tren de ion -

principales criterios conriguradoren, por aer determinantes 

en nuestro materia. 

(36) Derecho Procesal del Trabajo. Francinco Rosa Gómez. Editado por 
Lic. Francisco Rosa Gómcz. Primero Edición México 1978. P.123 y 124. 
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Ln que deriva de la Conotituci6n, llomndo compc-

tcncia conatltuclonnl, que es la cnpocldnd de un Tribunal -

de determinado Cuero, conferido por ln Conetltuci6n para -

Juzgar de cierta materia¡ en materia laboral, oc cncucntra

catnblccidn en los artículo 73 fracción X, 123 fracción XX, 

XXI yXXXI, en donde, con el trnnacurso de los nñoa, lu 11~ 

to de loo matcrioo rcocrvndoo o la fcdcroc16n fue aumentan

do pnulntlnamcntc, hasta llegar al grado de que la compete~ 

clo de loa cstadoo se reduce o conflictoa de portaron, ser

vidumbre, tnhoncroo, etc.¡ en pocas palabras, ncgocJoo de -

poca importoncio, y a ojoo viotos queda que la tan llovada

y traída, y muy discutida y defendida Soberanía de loo Eat~ 

dos, se ha controñido en cata materia o moro adorno, violan 

do onI, y en forma nintemñtico. el pacto federal, que ton -

aolo hn servido poro que loo Eotodoo tengan que mantener t~ 

do un nporoto, que aunque ciertamente muy noconnrio, no del 

todo indiaponaoblo, siendo coto la formo en que lo Fodoro-

ci6n oc ha visto ouxilindo parn la imparticlón de lo Justi

cio Obrero.-

Ln competencia por motcrio, cu lo determinnda por 

la noturolezn del negocio contenido en lo Ley Federal del -

TRnbnjo 1931 nrticuloo 340, 349, frnccionoa I, II, III y --

359; Ley Federal del Trabajo 1970 y Ley Federal del Trabo-

jo 1980 orticuloa 591, 600, 603. 604, 614, fracción Ir, 616 

y 621. 

Lo competencia por territorio, es aquello que ec

bnna en lo aituncl6n geográfica, dctermJnándosc así lo dla

trlbuclón de los Juntan en el Territorio Nocional (Ley ---

Federal del TRnbajo 1931 artículon 334, 337, 342, 349, fra~ 

clón III, 353, 358, J6J, 365 fracciones 1 y II y 4?9, Ley -

Federal del Tílnbojo 1970, nrtfculon S~J rrnrclo11nn IX, X y

XI, 527, 529, 592, 595, 601, 602, 606, 20. párrafo, 621,622 
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730, 731; Ley Federal del Trabajo 1960, nrtlculos 523 rroc

cioncs IX, X y XI, 527, 529, 595, 602, 606, 2o. párrofo,621, 

622. 700 y 796) • 

Loo cuestionen de competencia non lns controvcr-

sioo cltndoo entre dos Tribunolco del mismo orden y jurlo-

dlcción, poro conocer de un asunto o nbstcncroc de entrar -

en ou conocimiento; puede existir dos ~ipos de controvcr -

olas: 

El primero de lo Competencia Conotltuclonol, la

que cntendomoo como lo generado por lo Conotituc16n¡ dichos 

cucotloncs se dirimirán a trnvéo del Juicio de Amparo, yo -

que el articulo 16 Constitucional cntoblcce "Nadie puede ser -

1110lcstado ••• sino en virtud de un mandwniento escrito de autoridad ca~ 

potente que funde y motive ln cunan legal del proccdimicnto".(37) 

El segundo de ln Competencia Juriodiccional, en-

tendida éntn como ln que co gonerndn por lao Leyen Ordina -

rina; los cuestiones de competencia oc derimirón por los m~ 

dioo trodicionalcn dentro del procedimiento laboral que son 

indicados por los nrticuloe que non hablan de la declinnto

rlo, loe que non aeñnlon lo excepci6n y loe que non pcrmi-

ten entrcsncnr la oricioeldnd, los cuoteo non tramitados -

por medios incidcntalco.-

En la Ley Federal del Trabajo nc~uul~cntc y dende 

las rerormoe surgidas en el año 1970, las cueotloneo de --

competencia oc promovian por declinatorio, eliminando la -

inhibitoria por conoiderar que se prcstnban n "nrguclnn pa

tronales"; el trámite oc realizaba en la primero audiencia. 

en la etapa de demando y excepciones cuando oc prosentaban

los incidcntca de competencia. 

(37) Constituci6n Politicn de loo Estados Unidos Mcxicnnos. Editorial -
PAC. México 1963 P. 10 
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Ee bien onbldo que loe lncldcntoo proccoolce pue

den conatltulr un serlo obatñculo en lo lmportlción de jua

tlclu, copeclolmcntc si su plantcomlcnto obedece al propóoi 

to de cntorpccor1o. Poro ello trotorcmoo de cotoblccer un -

concepto; que en ningún momento se tome como dcflniclón.yn

quc no prctcndcmoo tener lo cntotura jurídico requerida, e~ 

mo la cuootlón distinta del principal asunto del juicio. p~ 

ro roloclonado con él, que oc troto y decide por ecporado 0 -

o veces oln nuspendcr el curoo de aquél, y otroo, suopcn- -

diéndol.o. Como un !'actor determinante "el evento debe tener re

lación con el RC8DCio princlpnl y surgir durante ól, de lo cual dcrlvn

su nombre". (38) El incidente no co oino unu cucotión que int!! 

rrumpc la estructura lógico do cualquier proceso y ous ere~ 

too son de tol magnitud que no oc podrá llegar nl laudo, o! 

no oc rcnuelvc previamente. Por con rozón oc procura rogu-

larlos en rormn más completo, llenando logunno que octual-

mcntc cxiotcn en la Ley y riciendo en lo poaiblc nu trámite 

por loo principios de conccntraci6n y oconomia procooal; -

poro ello oc ootoblccc que, cuando oc promueva un incidente 

dentro de una audiencia o diligencio, so oubotonciaró y re

solverá de pleno oyendo a loo porteo. Cuando se trote do i~ 

cidentcs rclncionndos con la competencia, oc deberán trami

tar en una audiencia llamada incidental, a la cual se cita

rá a loo parteo para ocr cocuchodos y, en la oiuuicnte, oc

rcuolvcrá dentro de lan 24 horno olguientcs de lo nudiencin 

de Conciliación demando y r.xccpcfoncn. An!, cln dcovlrtuar

ue lo runción y el significado que tienen loo incidentco en 

el juicio, oc puede lograr que oc reouolvan unos de pleno.

en tanto que loo otros mediante el mecaniomo de la oudfcn-

cin incidental. 

En el art!culodo de lo Ley Federal del Trabajo oc 

ooi'lola que: 

(38) Loo incidentes en el C6digo de Procedlmicntoo Civilco pnro el Din
trito Federal y Territorios. Wileboldo Dazurtc Ccrddn. EdicJonco~ 
Botas. Primera Edición. México 1961. PP. 14 y 15. 
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Articulo 761. "Lon incidentes oc trnmlt.orán dcnt.ro del cxp~ 

diente principal donde ac pruebe, snlvo los casos previstos en lo ley". 

Creemos ncccoorlo recordar el concepto de incidente de Previo y Espo~

cial Pronunclnmicnto como aquel que suspendo el curso del Julclo mlcn~ 

troa no se resuelve, yo que afecto prcoupucstos proccoalcs que exigen -

pnrn la validez del mioma, paro orcctoa del oiguicntc: 

Articulo 762. "Se trnmitnrán como incidcntca de previo y º!! 

pcclal pronuncinmlcnto lon slnulcntcB cuestionen: 

1.- Nulidad, 

11.- Competencia, 

111.- Personalidad, 

IV.- Acumulación¡ y 

v.- Excusas 

Articulo 763.- "Cuando oc promueve un incidente dentro de 

uno audiencia o diligencio oc sustnnclaró y resolverá de plano oyendo o 

loo partes, continulindose el procedimiento de inmediato. Cuando se tra

ta de nulidad 0 competencia y en lea caaoa de ncumulaclón y cxcunaa den

tro de las 24 horas oiguicntcs se señalará din y hora para la audiencia 

incidental en la. que se resolverá". 

Artículo 765.- "Los lncldcnlcs que no tengan oei\alodn uno -

trnmltncl6n especial e~ cota Ley, ne rcaolverñn de plano oyendo a las 

partes". (39) 

Panomos cnuogulda a contcmplnr ln excepción: 

Reciben el nombre de Excepción las indicadas por

el demandado para oponerse a la acción ejercitada por el --

(39) Ley Federal del Trabajo de 1970. Rcronna Procesal de 1980. Alberto 
Trucha Urbina. Jorge Trucbn Barrera. Ed1lorlnl Porrún. Qulncuagési 
ma Primera Edición. México 1984. PP. 368, 369 y 370. • 
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dcmondontc. Tonto lo acc16n como Jo excepción pertenecen ol 

derecho motcrlal. Lo excepción va dirigido contra In acción 

y lo acción ca rechazado o enervado por medio de lo cxccp-

clón. 

Todo excepción es uno rocultod jurídico del doma~ 

dado que se opone o lo acción y que, o manero de dcConoo, -

debe hacerse valer y probar, odmltiéndooc eolomcntc prucbo

en el debate oobrc el Cando y origino como consccucncio uno 

sentencio subotonclol; cotos princlpioe corresponden o los

cxccpcionco pcrcntorloo que, ein embargo, tienen oplicoc16n 

o los excepciones dllotorioa, teniendo cato último, en Cor

mo copcclol, lo coroctcr!atico de que solamente aon obstñc~ 

los tcmporolco de lo acción y producen un rcchozomicnto de

lo mioma por cierto tiempo. De catan últimno podcmoo citnr

lno máo ampliamente conocidoo: los de rnltn de peroonnlidnd 

y compotoncin, que también oc leo hn denominado procconlen. 

término que no ea muy bien aceptado por loa proceonlistnn,

cuyo ericncin ce interrumpir el procedimiento; por lo que -

respecto o lnn perontorino. nu objeto principal en deotruir 

lo occi6n intentado operando oobrc lo suatoncio del negocio. 

Conocido oo que loo porteo en un Juicio, normal-

monte, son un actor y un demandado, y que loo intercaen ou~ 

tnntivoo de loo derechoo litlgioooo sólo pueden ner dércnd! 

doo por el titular de lo acción que podrá hacerlo por oí, -

por apoderado procurador (trotándose dol trabajador) o por

el representante legal del pntrón, como pcroona rioico o m~ 

rol. Rooultndo do lo anterior oo que lo capacidad do loo -

porteo son uno condición paro el ejercicio de lo acción y -

que lo personalidad del que d"cducc lo acción en nombre do -

otro, rooulte ser un oupueoto previo o prcoupucoto procesal 

do observnncJo obligatorio, por ocr de orden público, por -

lo cual, sólo puede hacerse valer por luo portes que into-

gron In relación jur!dlcn procesal público y en el momento. 
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Ln excepción, dentro de su típica slgniricnci6n -

rorcnse. se le considera co1110 un •cdlo de dcrenon para de-

tener ln trn•itaci6n del proceso (cxccpci6n dilatoria) o -

paro dcavirtunr la procedencia de lo acción intentada por -

lo contraparte (oxccpci6n perentoria). 

F.l término cxccpci6n tiene un arraigo lndiecuti-

ble dentro del vocabulario Jurídica, to111ando en cuenta que

su uso dato del derecho Ro111ono. 

El proccoalista Eduardo Pallares non dó los si 

guienteo conceptos: 

"Dilu.torino: son las que solnmcntc dilntnn el ejercicio de

lo acción o el curso del proceso" (ilO) la inco111pctencia tn•bién Pº!: 

tenecc o esto criterio. 

"Pcrcntorino: ne obtienen mediante ellas una ocntcncin que

absuelvo al dc111nndado, no aólo de lD instnncln 0 oino también de lo nc--

ción0 por que destruye estn (41) 

"Proce11alen: Lns que ne fundan en un vicio del procedimien

to". (42). Lo inc01Dpetencin también cncundrn en este renglón. 

"De previo y e11pcctnl pranunclnmlento: loa que pnralizan el 

curao del Juicio porque cate no puede 11eguir adelante micntran no se 

reauelva sobre la procedencia de nquéllon, ni se declaran admisibles,~ 

el juicio queda poralizado".(43) 

(40) Derecho Procesal Civil. Eduardo Pallares. Editorial Porrúa. Segun-
da Edici6n. Mé~ico 1965. p. 219. 

(41) Op. Cit. P. 219 
(42) Op. Cit. P. 220 
(43) Op. Cit. P. 220 
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Apnrcntcmcntc, la competencia quedó cntoblecida -

en rorma clara, pero no prccioo, ya que ne han suscitado y

ac siguen suocitando problcmoo en donde oc ha tenido que d~ 

clarar ln incompetencia de las Juntos. 

Siguiendo lo regla general señalaremos que lo ac

tuado ante Junta incompetente serQ nulo¡ exiaten cuatro 

excepciones: 

Lo prl•cro: oerú el acto de admisl6n de la doman-

••• 
El segundo: cuando doo Juntos Especiales, que cn

principio se les conoider6 competentes, y, siguiendo el pr~ 

cedimiento so declaran incompetentes remitiendo el cxpedic~ 

te ante lo autoridad que debe decidir que Junta Especial es 

co•petente para continuar conociendo el conrlicto. 

El tercero; corresponde al procedimiento de huel

go, en donde no podrá moverse cueoti6n olguna de competcn-

cio, ya que ln Junta, una vez hecho el emplnzamiento al Pa

trón, se dé cuenta de ou incompetencia, deberá hacer la de

clinatoria corrcopondiontco. 

El cuarto: cuando oc celebre Convenio y de cota 

manera se termine el conrlicto, no importa que sea ante --

Junta incompetente. 

Por último nos ocuparemos del aspecto "do oricio", 

poro lo cual nos rcmitlrcmoo ol vocablo o término: 

orlcio: Que de acuerdo al vocabulario de Cnrnclu

tti tiene un triple signiricodo. 
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Primero: Se refiere al documento firmado y expod! 

do por un funcionario público en ejercicio de euo funciones 

y en el que ordeno nlgo o comunico alguno rceoluc16n o tró

mi tc. 

Segundo: Se cito a las nutoridndee o trlbunolco -

que dcecmpe~en uno función Oficial. 

Tercer: So elude o la runc16n judicial que deecm

pcftnn loe tribunolen o jueces. 

Oficio en una pnlnbrn que ne ha empleado tonto p~ 

ro indicar o los funcionnrlon (quienes loe hacen) o nen - -

outoridndco o tribunalcn, los funciones (el como lo hncen)

con apego o la ley, como lo funci6n que dcncmpcfton (lo cual 

en su objetivo) mediante el impulso poro lo cual la ley loe 

faculta paro nc~unr y superar problcmou de tipo procesal y

hnccr expedito el procedimiento. 

Así pasamos a lo que es el OFICIO JUOlClAL y lo -

conceptun111os como: "La facultad de los jueces o trlbunalea

para interponer su autoridad ospontúnenmcnte sin requcri --

111lcnta o instancia de porte". 

Ahora bien también podemos utilizar el término -

"do Oflclo" ú "Oficiosnmente" lo cuol ea lo que oc trnmltc

o ec rcouclve por iniciativa deltribunal por mandato de la

lcy, recordando que la autoridad puede s6lo lo que la ley -

le per•ita. 

Do lo anterior podemos establecer lo que es el -

OFICIO JUDICIAL, como la facultad de loo Jueces o ~rtbuna-

les para Lntcrponcr ou aut.orldnd espontáncomcnl.e nin rcquc

ri•icnto a instancia de parte: (articulo 771 Ley Federal -

del Trabajo vigente). Aquí lo podo•os comparar o equiparar-
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al proceoo penal porque al igual que ol derecho laboral - -

contiene un alto interéo público y en rozón do éste oc prc

ouponc uno 111ayor atribución a lo autoridad. 

Dentro del ronglón"dc o rielo" ú "Oflciosa111entc" .

en cuanto a lo falto de compctencio, nos cncontra•oO loo -

artículos sigulcntoo: 

Articulo 701. La Junta de Concilinci6n y Al'bltrajc, "DE -

OFICIO", deberá dcclororsc incompetente en c:unlquicr catndo del proceso, 

husto nntco de lo audiencia de dcsnhogo do pruebas, cuando cxlatnn en -

el expediente datos que lo juatifiqucn. Si lo Junta se dccloro incompe

tente, con la citación de las portes, remitirá de inmediato el cxpedic~ 

te a la Junta O Tribunal que eoti111e competente: si éste o aquél, al re

cibir el expediente se declara o su vez inco~pctcntc, rc~itirá do itu11e

diato el CJtPCdicntc a loa nutoridndco que debe decir la competencia, en 

loo términos del articulo 705 de esta Ley". (44) 

El problema que el legislador dejó indudoblc~ente 

cerrado, ne roCiere al problema del artículo 701 do lo Ley

Federal del TRabajo vigente, que limita las probabilidoden

de que en lo audiencia de demanda, cxccpclonco, oCrccimion

to y admisión de pruebas, el Tribunal rechazo su competen-

cia, yo que lo fijo hootn lo oudicncin de recepción de pru~ 

bon¡ en ese oupucoto cabrio pensar si el juzgador del Trnb~ 

jo podrio en un Lnudo, en donde por las pruebas que obran -

en el expediento oc dictorii una reaoluLoria en que oc "dej!! 

rá n salvo loo derechos del actor" declnróndono incompeten

te y nulo lo actuado. Evidentemente esta•oo Crento o uno i~ 

congruencia on el aspecto procesal, lo cual envidencin lo -

multitud de refor•no oufridno por la Ley Federal del Traba

jo y la poca congruencia que existe en ellas con relación a 

lo existentes. 

(44) Ley Federal del Trabajo de 1970. Refonna procesal de 1980. Alborto 
Trueba Urbina. Jorge Truebo Barrera. Editorial Porrúa. Quincuagési 
mn Primero Edición. México 1984. P. 351. -
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Articulo 702. "No se connidcrará excepción de incompetencia 

la dcf'cnsn consistente en ln nccntivn de la rcloci6n de trabajo". 

Articulo 703. "Las cucstionco de co111pctcncio, en mnterin de 

trabajo, sólo pueden promovcroc por declinatoria. La declinatoria debe

rá oponcroc al lniclnrac el período de la dcmlllldll y excepciones en la -

audiencia rcspcctivn, OCOlllpnñnndo los clc111enton en que se f'unde¡ en ese 

momento, la Junta después de oir n loo partes 7 recibir lna pruebas que 

estime convenientes, las que dcbcrún rcf'crlrsc exclusivnmcntc a lo cuc! 

tión de incompetencia, dlctnrá en el neto resolución". (45) 

Durante el procedimiento laboral surgen loo acci

dentes proccnolcs, como el incidente, lnn excepciones dila

torios, la of'lciosldad de incompetencia. a lao cuales da l~ 

gar y existen de conCor•idad al artículo 703 y olguientes -

de la Ley Federal del Trabajo¡ tan oólo porque el leglsla-

dor ut11iz6 un adverbio de modo 0 el de "Sólo", en relación

con las probabilidades de excepcionaroe con la dilatoria' de 

competencia; dicho problema ha generado el criterio erróneo 

de que todas lao cuestiones competenciales, en algunos tri

bunales laboralco, sólo deben promoveroc por vía de cxcep-

ci6n. Lo anterior debe connldernrse erróneo, porque la Ley

no puede obligar a la voluntad procesal de las parteo cuan

do también existe la pooibilldod de promover un lncidcnte

y en cuyo capitulado no se eotnblece que DEBA promoverse a~ 

tco o después de la audiencia de demanda, excepciones, oCr~ 

ci•lento y admisión de prueban, el incidente de competen -

cla. 

De coa •anera podría darse el coso, conCor•e a -

loo artículos 761 a 765, de que el demandado promoviera n~

tcs de la audiencia en donde deba produclroc contestación y 

(45) Op. Cit. PP. 351 y 352, 
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opoalción de cxccpclonco por lo pooibilidad de que se intc~ 

pongo, uno cucnti6n de incompetencia vía incidental. 

Es evidente que, con gran dlCcrcncla a la Lc7 Fe

deral del Trabajo de 1970, el mismo artículo 703 de la Ley

Fcdcrol del Trabajo, posibilita, un muy eopcciol trñ•ite o

la excepci6n de inco•pctcncia, ya que so establece co•o dc

provlo y especial pronunciamiento. Ello pcr•lte que.los po~ 

tes puedan paralizar la audiencia de demando cxcepcioneo, -

oCrcci•iento y udmiai6n de pruebas y al Cuero demootrado en 

coa mioma oudlcncia que lo naturaleza ca diCcronte poro lo

co•pctoncio, conCor•c a dicho diapooltlvo dcjar6 de conocer 

en jurlodlcci6n el Tribunal. 

Precisamente con lo Ccderalizaci6n de 1os Juntos

ne tendría que abrogar este dispositivo y lo excepción de -

previo y copcciol pronunciamiento dcjor!o de cxlotlr. 

Artículo 704. "Cuando uno Junto Espcclol considere que el -

conflicto de que conoce, es de lo competencia de otro de lo minmo Junto, 

con citoci6n de loa porteo, se declarará incompetente y remitirá los ~ 

autos o lo Junto Eopeciol que estime conveniente. Si ésto al recibir el 

c:itpedicnto ne declaro o su ve?:. inc0111petcnte 0 lo remltirú o lo autoridad 

que deba decidir lo cueati6n de competencia, poro que ésto determine ~ 

cudl es lo Junto Especial que debe continuar conociendo el conflicto". 

Artículo 705. Los COlllpetcnciD!J decidirán: 

I.- "Por el Pleno de los Juntas Locales de conciliación y Arbitraje, 

cuando se trote de: 

A).- Juntas de Concili1tci6n de lo misl!ID entidad federativo, y 

D) ·- Las diveroas Juntas Especiales de In Junta de Concilioci6n y -

Arbitraje de lo misma entidad Federativo. 
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II.- "Por el Pleno de lo Junta Federal de Conclliaci6n y Arbitraje CUlJ!! 

do so troto de las Juntno Fcdcrnloe de Conciliación Y de los EBP! 

ciolcn de lo mismo; ~ntrc oí rccíprocamcnto. 

III. Por lo Cunrtn Salo de In Suprema Corto de Juntlcin de lo Noción ~ 

cuando oc nuscitc entre: 

AJ.- Juntaa Locoleo o Fcdcrnlca de Conciliación y Arbitraje y el -

Tribunal Federal de Concllinción Y Arbitraje. 

B).- Juntan Locales y Juntos Federales de conclltación y Arbitraje. 

e).- Juntaa Loen.les do conciliación y Arbitraje de divcroas Entida 

dea Federativas. 

D).- Juntas Locales o Fcdcralcn de Concillaclón y Arbitraje y otro 

órgnno jurisdiccional. 

Artículo 706. "Scrii nulo todo lo actuado ante Junta incomp.!!. 

tente, salvo el acto do adrniolón de In demanda y lo dispuesto en tos ~ 

artículo 704 y 928 fracción V de esta Ley º• en su caso, cuando oc haya 

celebrado Convenio que ponga fío al negocio, en el período de Concilia

ción". 

Artículo 708. "Los representantes del gobierno, de loa tra

bajadores o de loa patrones ante las Juntao, y los auxiliares, no son -

recusables, pero deberán excuaoroe de conocer de los Juicios en que In

tervengan, cuando se encuentren comprendidos en nleuno de loo cupucnlos 

a que se refiere el artículo anterior. De no hacerlo incurrirdn en la -

responsabilidad n que se refiere cota Ley". 

Artículo 727. Ln Junta do Oficio, cuando lo cotlmc conve~ 

nlcnte, hará ia denuncia correspondiente noto el Miniotcrio Público co~ 

potente, de lo desapnrtción del expediente o actuación, acompllfiando co

ptos de los actas y demáo diligenciao practicados con dicho motivo. 

Artículo 771. Los Prcoidenlco de los Juntas y loo Auxilio~ 

reo cuidarán bnjO su más cotrlcta reoponoobilJdod, que loo Juicios que-
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ante clloo oc trwnltcn no queden inactivos, prcvcycndo lo que conforme

n la Ley corresponda hnstn dictar laudo, salvo dloposlcionco en contra

rio. 

Artículo 775. El Procurador Aux111nr tendrá loo facultndco

y responeabilidndeo dn un mnndatnrlo; "deberá" proocntnr las promocio

nes neccenrlae para la contlnuaci6n de procedimiento, hasta su total ~ 

terminación. Reunidos los rcquloitoo a que ee refieren los artrculoo 

que ant;eccdt..'fl, ccsnr6 la rcprcocntnción del Procurador Auxiliar en el -

juicio que intervino. (46) 

(46) Op. Cit. PP. 352, 354, 360, 371 y 373, 
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En lo interpretación do 10 Ley, lo Supremo Corte

de Justicio de lo Nación, en los cueutioneo de eu competon

clo dicta: 

RESOLUCIONES: "Lo occlón de ronolver o noluclonor 

conClicton, rallo o providencio de una autoridad gubernati

vo o judicial, es el análioin de un compuesto poro su exa-

men material y rcClexivo". 

Creando TESIS, loo cuolcn entendemos co1:10: "Lo 1~ 

"terpretaci6n que oc def'ine o razono o lo proposición que se 

mantiene con razonamienton frente o otra". 

Al irne acumulondo 5 Téaiu, loa cuoteo deben sor

on el mismo sentido, nin ninguno en contrario ec convierten 

on Jurisprudencia. 

JURISPRUDENCIA. "t:s ol conjunto de sentencian que 

determinan un criterio acerca de un problema jurídico omit! 

do u obscuro en los textos positivos o en otras fuentes del 

derecho". 

En los poíocu en donde es admitido, co una de loo 

Cuentes del derecho, pero es necesario que sea uniCormo, no 

contradictorio, ha do sor conforme o lo Ley, porque éota -

oólo ne dcrogu por otra pooterior: y aún cuando en una épo

ca prcvalocioro uno interpretnción,cobrío siempre modif'icor 

lo, la que también cede por un cambio de opinión.en Ion Ju~ 

gadores. No ha du uer controdictorlo por lo propio autori-

dod de los magistrodoo, por que reaultnrío un Jueno de azor 

el obtener el follo favorable o adveruo según In or.nnión. A 

la contradicciOn no so opone in vorloclón ni la simultnnei-
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dod ulterior en loo criterios dlvoroos. Lo unlf'ormidod• col~ 

cidcncio en ouo f'undnmontoo y conclusionoo plnntcodoo 0 pro

viene copoclolmcnto de lo igualdad de loo casos cxpucs~oo 0 -

pués uno dif'crcncio o un matiz dlvcroo bastan poro modlf'l-

cor lo oprcciocl6n de un texto, sobre todo donde cxiotc un

ompl.lo orbitrlo. 

Lo Jurloprudcncin tiene vorino occpclonco: 

A).- El Derecho Romano lo dcf'lnc como: "En el conoclmlc!! 

to du loo cooon divina.a y humanos y de la cicnclo de loo Junto y de lo

lnjusto". (47) 

B).- El Derecho Clásico como:"El hñbito práctico de intcr

prctnr rcctwncnto loo leyes y oplicnrloo oportunwncntc o loo coooa quc

ocurrc". (48) 

• C).- En el Derecho Proceool oignif'ico tonto lo serie -

do juicios o oontcncioo uniror•eo pronunciadas por 1os tri

bunnlea sobre un punto determinado de derecho, como el con

tenido de dichos rallen y la cnneílanza o doctrina que dima

na de ellos. 

D}.- Gramnticnlmente como, "La normn de juicio que ouple -

<>111lsioneo de la Ley, y que ne rundn en lns prácticas ocguidaa en casos 

iguales o nnñlogoo". (49} 

Lo Jurisprudencia, al dictarse, puede oer; 

a).- CONFIRMATORIA. Cuando mediante lo acntencia rati

rica lo preceptuado por la Ley. 

(47) Diccionario de Derecho Procesal Civil. Eduardo Pallaren. Quinta -
Bdiclón. México 1966. P. 489. 

(48) Op. Cit. P. 489 
(49) Op. Cit. P. 489 



75 

b).- SUPLETORIA.- Que viene n colmar los vnc!os de ln Ley 

cronndo uno normo complementnria de lo mioma. 

e).- INTERPRETATIVA. Explico el oentido del precepto -

legal y pone de mnnlfiooto el pensnmlento del legiolndor;

está autorizado por el orticulo 19 del Código Civil, que -

dice que los controvcrslno judiclnlco del orden civil deb~ 

rán resolverse conrormc o lo letra de ln Ley o n su intcr

pretnci6n jurídico; en el mismo sentido reconoce su vnll-

dcz el articulo 14 Conotitucionnl. 

e).- DEROGATIVA. Modifico o abrogo los preceptos lega

les; ésto último eotá en pugno con el nrtlculo 14 Conotit~ 

cionol y con lo dlopucoto en el art[culo 9 del C6dlgo Ci-

vil, que proviene que lo Ley o6lo puede ser abrogado por -

otra pooterior que aoi lo declare expreoamente o que con-

tenga dinpoeiciones total o pnrcialmente lncompntlblee con 

ln Ley anterior. 

Ln Jurioprudcncin tiene como fin llenar las lngu

nao, que el leginlndor no aupo o no alcanzo n prever, ln-

torprotando en bane n loo principios generalen de derecho, 

lo que el lelgielador quino o hubiera dicho, para rooolver 

loo casos concretos, lo cual noo permite afirmar que la- -

Jurisprudencia mantiene dinómico o lo justlcla. 

Además, la Jurisprudencia tiene uno funci6n regu

ladora que conelote en mantener la exacta observancia de -

la Ley y unificar nu interprotaci6n. A su vez la unidad de 

la mioma ne obtiene en nlgunon países mediante el rccurno

de CASACION y en nuestro país mediante el AMPARO CONSTITU

CIONAL, en lo Ley do Amparo, en el Título Cuarto, Capítulo 

Unlco, Articulan 192 y 193, noi como en la Ley Orgántca -

del Juicio de Amparo se encuentra un capítulo en donde sc

cntablecc: 
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A).- Que dicho Jurisprudenclo oólo podrá referirse ·a -

lo Constitución y dcmúo Leyes Fcdcrnlco. 

B).- Que loo ejecutorios de loo Solos do lo Supremo -

Corte de Justicio constituyen jurloprudencio 0 siempre quc

lo resuelto en aquéllos se oncuontre en ctñco cjocutorios

no interrumpidos por otro en contrario y que"haya sido - -

nprobado 0 por lo menos. por cuatro Ministros. 

C).- Que los ejecutorios que dicte lo Supremo Corte en 

Tribunal en pleno. formarán también jurioprudencln si reú

nen las condiciones anteriormente señalados y que hayan e! 

do aprobados, por lo menos, por once Ministros. 

D).- Que la jurisprudencia de lo Suprema Corte ea obl! 

gatoria poro los •agiatradoe de Circuito, Jueces de Distr! 

to y Tribunoleo de las Estadas y el Distrito, cuando se e~ 

toblezco on loo Juicios de Amparo y en lo que oc uuocite -

en la oplicaci6n de las Leyes Federolco y tratados intern~ 

cionales. 

E).- Que la Supremo Corte respetará su jurioprudencia, 

pero que podrñ combiorln siempre que exprese loe motivos - ' 

que tengo poro ello. 

Amporodoo bojo este último inciso, al perecer ln

Jurioprudencio ha danzado al vaivén de lo politice del mo

mento, o como lo dirion los octualeo politicos. ha corres

pondido "o au momento histórico"¡ como ul caso de lon cam

bios de criterio ocurridoo deudo el ano de 1917 o rechno -

pooteriores: 

El 2 de Noviembre de 1917, la Supremo corte ooetuvo el cr1 

torio siguiente: 



Se ncgnbn rotundamente a loe Juntas de Concilinci6n y Ar

bitraje el! euriclente "IMPERIUM", dado que: su competen

cia ec limitaba a conocer de confllctoa entre patronee y

obreroa y no entre empicados y cmprcenrioa¡ su .función ~ 

ero de nvcnicncia y no la de llegar a ordenar la exhlbl~ 

ci6n de prucbao 0 y 111Cnon en contra de lo voluntad de unn

de las-partea, adc.tis de que lo miB•D Ley ordeno que el 

una de las partea no está de acuerdo en aometcrae a aun -

laudos, énta no puede oblignrloe al cumplimiento del mle

lllD (Sociedad de Comandita "J. CRASSEMAN SUCESORES"}(SO} 

En la Suprean Corte de lo Nación ooatiene el criterio ~

siguiente: 

Que loa Juntos de Conciliación y Arbitraje no son Tribun.!! 

lea Especiales por el a6lo hecho de conocer de loa con~

flictoa entre patrones y obreros exclusivwncnte, ya que -

la •isma Constitución loo crea y determina de una mnncrn

gcneral aue atribuciones y c0111pctencla y eon orgnnlzados

en dicha Cormn en raz6n del método y en función do la ju

risdicción de que deben gozar paro una mayor rapidez en

la lmpartlci6n de la justicia, ya que cada Tribunal cono

cerá de loa aountos de ou competencia. (Compnñ!n Mexicano 

lfolnndeoa "LA CORONA, S.A."}. (51) 

¡.·)La Jurisprudencia se dará a conocer por mcd.io del S~ 

manarle Judicial de la Federación. No obstante que en el -

Fuero Común no se reconoce ninguna eficacia n la Jurispru

dencia de loe Tribunales. La Ley Orgllnlcn do éstos. en eu

art!culo 153, proviene que se publicará un periódico en ln 

ciudad de México que dcnominar6n Anales de Jurioprudencia

y que tendrá por objeto dor o conocer loo Cnlloo más notaº 

bloo que oc hubieren pronunciado. 

(SO) Semanario Judicial de la Federación.Quinta Parte.Tomo I.P.774. 
{51) Ln compotoncia en materia Federal.J.Frnncisco Rocha Bnndola.J. 

Fernando Frnnco c.s. C6rdenne Editoreo y Dlatribuidorco. Primcrn
Edici6n. México 1975. p. 132. 
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Rn el campo de la Compctcncln, por no ser precia! 

dn en los textos positivos, oc debe cotablcccr, oin lugnr

o dudan, como lo resuelve In Ejecutoria siguiente: 

COMl'ETRNCIA CONSTITUCIONAL Y JUllISOICCIONAL,NATURALEZA DE LAS.-

"Por compctcnclo Conotltucional deben entenderse la cnpaci

dod que de conformidad con lo dispuesto en los prcccptoo de 

de lo Ciu•tn Mnnna corrcspond!! a un Tribunal de dctcrmlnado

f'Uero, para juzgar dclcrminada materia, y por competencia -

jurladiccional la capacidad de un 6rgnno, parte intcgrnntc

de un Tribunal, para conocer, con exclusión de los dcmáo 6~ 

ganas que dependen del mismo Tribunal y de Trlbwialcs del -

•lamo cuero el conocimiento del asunto, mientras que el se

gundo, loo diversos 6rgnnon que integran los Tribunales de

éso Cuero. tienen capacidad para conocer del negocio y aólo 

por razonea de fccnica jurídica, se divide entre clloa la -

competencia ••• " 

"Ahora bien, la competencia constitucional deriva o se gen_!!: 

ra autoaáticlll!lento de la~ diopoaicionca legalea órganicoo -

o constitutivas de loa Tribunales que componen loa diotin~ 

tos f'ueroa judicia.lea y oc surten de acuerdo con la natura

leza de las prestaciones exigidas y de too prcceptoa juríd! 

coa Cundotorlos invocados por el titulnr de la acción co -

rrespondiente, o con la condición jurídica de las parteo en 

litigio. Por tan.Lo, In co~polcnciu constitucionul eo origl

nnria pura los Tribunales de los distintos Cueros y sólo ~ 

puede ouscituroe conClictos reopccto de ella cuando el tlt~ 

lnr de una acción pretenda ejercitnrla ante un Tribunal del 

f'uero distinto del que corresponda a la naturaleza de lao

prestaciones que reclruna y de loa preceptos Jegalca que in

voque como fundatorios de su demanda o querella, o la cond! 

cién jurídica (f'cdcral o común) de tas pnrtcs en litigio". 



TES\S 
llE Lf. 

"l.n compctcncio jurlsdlccionol, en cambio, nace o ne genero 

de lan diopooicionca jur!dicoa or(lii.nico de loa Tribunolcn o 

de los reguladores de los distintos procedimientos que han~ 

de eustnncinrnc ontc éstos, y que surte de acuerdo con los

circunstnncios de materia, do lueor, de grado o de cuontia

quc rodeen el litigio planteado. Consccucntcmcntc, es res~ 

pecto de este tipo de coe11pctcncia que normnlinentc dcbcn_dc

plontcorsc los llumodos cuestiones o conflictos COfllpctcncl~ 

les, o eco oquclloa controvcraios que ac suncito.n entre dos 

autorldodcs jurlsdiccntcs pnro conocer o no conocer de un -

dctcnninndo asunto litigioso. Ocncrolmcntc, pues, tnlco - -

cucotloncs compctcnclolcs surgen entre 6rgtlfloB juriodicclo

nolcs pertenecientes a un mismo fuero o cuerpo judicial y,

cosi nlemprc, cot.ii. en juego en cllna ln roz6n de lugo.r o t!! 

rritorios dentro do cuya jurlsdicci6n connidernn los trib~ 

nalca competidores que rndico o do rodicnr el nnunto liti

gioso o debate. Entn última conclusión so deduce f6cilmcntc 

ton n6lo de los consult.na de lan disposiciones que, sobre

"Coliipotcncin" y "Suat.anciaci6n do la COmpctencin", contie

nen los diversos Códigos u Ordena.mientas Procesales de los

distintos fueros {C6digos Cola\Pleo, Procedimientos, C6digos

Fcderalen de ProcedimientQe, Ley Federal del Trabajo, C6di

go de Justicio Militar, cte.)". 

"Ahora bien, en el cono a decidir nos encontrnmos clorUl!IOn

le ante un conflicto competenciol do cnrñcter Conotitucio~ 

nol, yo que en él est.'i a discusión el fuero loborul o civil, 

o que debe correnPQnder el conocimiento y decisión sobre lo 

ncci6n ejercitado por Ezequiel Varo García nnto lo Junta Fe_ 

derol Número Ocho en Cuernnvoco, Morolos, y que ha sido ob

jetado medinntc lo COfllpotencio por inhibitorio promovido -

por los represcntantcn do la Sociedad Local Ejldal del Mun.! 

cipio de Tloquiltcnongo, Morelos, nnte el Juez Mixto de Pr! 

mero Instancio del Cuarl.O Diotrito Judicial del Estado de -

Morclo9, con residencio en Jojutlo, del mismo Entudo". 

t\il llf.tE 
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"Paro resolver dicho cuestión competcnclal, estn Cuortn So

lo de lo Supremo Corte de Juntlcio no debe entrar nl cntu~ 

dio de ln nnturnlczn real de la rcloción jurídico exJotcnle 

entre ln parto nctora y la dcmondndn, yn que éotn es uno ~ 

cuestión de f'ondo de lo cunl corresponde conocer y juzgar,

prevtos los trñmitcn de ley, o lo autoridad jurindiccnlc ~ 

ante ln cual el actor ~:zequlel Vera Gnrcín ha planteado su

demandn, y que, en la eopccle, es lo mencionado Junto Fcde

rol de Concilioclón, pucnlo que ln nnlurnlezn de lns prcnl:!! 

cioneo que en ellu se rcclomnn (indemnización por despido -

injustif'icndo y pago de otros derechos) y loo preceplos ju

rídicos que ne invocan en su npoyo (Ley Federal del Trabajo 

y Contrnt:o Colectivo de Trnbajo para lo Indunlrin Azucarera 

y Similares de lo República Mexicano), surten la competen~ 

cia Constitucional en f'nvor de dicho Junto.El hecho de quc

lo Sociedad dcmondada nienuc lndirectnmcntc, nl plantear lo 

inhibitorio, la exintcncia de ln relación lnbornl entre~

ella y el neto, ooatcniendo en enmblo ou nnturolezo civtt,

en materia de dcf'ensn o de excepción que la mencionada So-

cicdnd debe hacerse valer en el procedimiento laboral en ~ 

que ho sido emplazado, y en el cual, ni logra dcmostrnr loo 

clcmcntoo de ou negativa no puede dar base por in simple -

vía de ln inhibitorio, para cnmbinr el fuero laboral del n~ 

gocio que ha quedado fijado, como ne indica, por los térmi

nos miamos de la demanda propuesta". 

"Por otro porte, de conformidnd con lo dlspucsto en ioG -

fracciones XX y XXI del artículo 123 de la Constitución Ge

neral de la República. y con el artículo 33" de la Ley Fcde 

rol del Trabajo, compete o lns JWltns de Conciliación y -

Arbitraje el conocimiento y decisión de los conrlictos en

tre el capital y el trabojo, asl como ln opJicnción, con ·

tnl motivo, de los disponiclnnen contenidas en el úlllmo or 

dcnamienlo legal cil.udo. En tales condiciones, procede dc

clornr competente n la Junto de Conciliación Número Ocho --
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para conocer y decidir sobro la demnnda do trabajo planto~ 

da por el actor". 

"Eota téolo ha sido oostcnida por el Alto Tribunal, al re-· 

oolvor, entre otroo, la Competencia Número 4/58, ouscitada 

entre la Junto Municipal Permanente de Conciliación do Tam 

plco, Tamaulipoo y el Juez Tercero do lo Civil del Partido 

Judicial de México, con motivo de la demando promovido por 

fo'roncioco J. Montcverdc Lovodie en contra de la "Industria 

Nacional Químico Farmacéutica, S.A. de C.V. 11
0 f"allado el -

siet.e de enero de mil novecientos aooenta y cuatro". 

Por todo lo expuesto y rundado, se rcouolvo: 

"UNICO.- En el ruero laboral radica ln juriodicción. Eo 

competente para conocer de lo demanda promovido por Eze 

quiel Vera García en contra do ln Sociedad Cooperotivo do

Ejidotarioa y Obroroa del Inaonlo 11Emilinno Zapato". con -

dOlllicilio en Zocatopoc, Moreloa, la Junta Federal Pcnnono~ 

te de Conciliación Número Ocho en Cuernavaco, Jlloroioo. En

conoccucncln, con testimonio do esto rcoolución, remft:nnso 

los expedientes respectivos o los autoridades contendien~ 

tea en cota controvoroio competoncial para su conocimiento 

y erectos legales correspondientes"¡ 

"Notifíquese¡ publíqucse, y, en ou oportunidad archívcoe -

el expediente". 

"Aoí, por unnnlmid1td de votos, en ausencia del c. Jlltro. Y!!; 

Hez Ruiz, lo ronolvió la Cuarta Solo Penal de la Suprema -

Corto do Juoticia de la Nación, correspondiendo la ponen~ 

cia al c. Jlltro. YaHoz Ruíz. Firman los ce. Presidente y d~ 

mdo MJnlatroa que integrnn in Snlo, con el Secretarlo de -

Acuerdos de In mi~mn que autoriza.- Angel Cnrbajal.- Mar!a 

Crtotinn Salmarán de Tamayo.- Rnmón Cru1edo Aldrcte.- Albe~ 

ª' 
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to Oro;o:co Romero.- Jcnún Snndovnl Rodríguez, Scerctario". (52) 

En loo primcron años, ce muy escueta la Ley Fede

ro! del Trabajo de 1931, en donde nólo menciono en ou - -

nrt[culo 431, que las cucntloncu de compctcncin pueden ncr 

promovidnn por Dccllnntorla o por Inhibitoria sin dctcrmi

nnr el momento proccoal en que debería ncr promovidon y a~ 

ñalando que dlchon medios no podrún ocr intcntadoo ni nue

ccnivn ni aimultúncnmcntc ni podrú abnndonnrsc una para l~ 

tcntnr otra. Dicha cucatión ne dcnpcja amplJnmcnlc mcdinn

tc la EjccutorJa olguicntc: 

COMPETENCIA POR INHIBITORIA. TERMINO.- Ante lo rall:a de n! 

L>Ún precepto de la Ley Federal del Trabajo de 1931, que 

dinponga que la inhibitoria debe ncr promovida en un ténn! 

no precioo Y determinado. éste puede ocr promovido en cun! 

quier momento del Juicio haatn anten de pronunciarse ol ~ 

laudo rcspec tivo, y por lo mismo, ai la Juntn requerida 

recibe la petición do que se inhiba del conocimiento del -

asunto. ~nteo de pronunciar el laudo debe de proceder de -

acuerdo con lo señulado por el artículo 436 de dicho ord~

nnmiento. 

Alllparo Directo 1969/70.- Sacoa de Puebla, S.A.- 7 de Junio 

de 1971.- Unanimidad de 4 voLou.- PoncnLc: Manuel Vuñcz -

Ruíz.- VolW11cn 30.- (53). 

La Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia do 

la Nación ontablccló el niguientc criterio jurisprudcncial 

sobro la Ilegalidad en el planteamiento; 

(52) Semanario Judicial !Je la Federación. Séptima ~:poca. QuinLa Pnrt.e. 
VolW11en 11 P. 31. 

(53) Jurisprudencia. Quinta Parte. Cuarta Sala. Apéndice 1917-1975. 
P. 39 



718 INllIBITOIUA IJ,F.GALMf.:NTE PLANTEADA EN MATERIA LADORAL,

POR llADERSE PROMOVIDO PREVIA O SIMUl,TANF.AMENTE LA DECLINA

TORIA.- El artículo 431 de lo Ley Federal del Trnbojo pre

viene que las cucetioncs compctcncinlca pueden promovcrac

por inhibitorio o por dcclinntorin, pero que promovido lo

compctcncin por uno de cstoe medios no podrá obnndonnrac -

poro intcntur el otro, y que tampoco podrá promoverse si~ 

multii.nco ni uuccsivruncntc. Ahora bien, si opnrccc que el -

dcmnnd<.1do hizo uuo prlmcrruncntc de lo declinatorio de com

pctcncin ante un Grupo F.opcclol de lo Junto Central de Ce~ 

cllinción y Arbitraje de uno Entidad, Junto que dictó reo~ 

lución dcclornndo su competencia poro conocer el Juicio r~ 

lntlvo y con poetcriorldad el mismo demandado emple6 ln -

inhibitoria nntc la Junta Central de Conciliación y Arbi

traje otro Estado, para que se avocará nl conocimiento del 

mioma negocio, debe declararae que la controvernia compc

toncial ha sido planteada ilegalmente por la citada deman

dada. 

Competencia 134/959.- OoniCacio Justo Galán Armiñnna. Una

niMidad 19 votoo. Volumen XXXVIII, Pa,g. 39. 

Coaipctencln 60/1959. Sindicato do Cargadores de Almacenes

y Similares. Mayoría de 60 votos. Volumen I.XVIII, Pna.13. 

Competencia 139/1960. David Rocho Zavala. Unnnimldod 16 -

votos. VolUlllen LXXVIII, Pag. 9. 

C<>11petencia 17/1963. Ignacio Ortega Gonzñlez y otros. Una

nimidad de 20 votos. Volumen LXXXIII, Pag. 9. 

JURISPRUDENCIA 34 (Se~ta Epoca), Pag. 148, Sección Senun

aa, Volumen PLENO. Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a -

1965 (54). 

ª' 

(54)Jurioprudencia,Quintn Parte,Cuarta Sala.Apéndice 1917-1975.P.38. 



•• 
F.B de hacerse notnr que dichou mcdloa deben ocr -

intcrpucnloa hnotn ontcn de dictarse el laudo, yo que de -

hacerlo pontcrlormcntc ne qucdnrín nin mntcrln la reclama

ción de compctcncln como lo dicto lo Rcnolución oiguicntc: 

COMPETENCIA SIN MATEIUA, EN ASUNTOS DE TRAD!\JO. La lncom-

pctcncin que se promuevo por inhibitoria, tiene por ~in 1~ 

r.ror que la autoridad ante lo que ne indico, conozca y re

suelva el juicio de que cstn conociendo otra autoridad, ~ 

que en lo que oc conceptúa, como lncompctcntc, de lo que -

ac ainuc que ha de inntnurorac nnlco de que oc pronuncie -

el laudo dictado en el juicio laboral, y que ni se planten 

dcnpuéo de pronunclndo, en Improcedente, pueato que con el 

laudo dictado ya se agotó el conoclmlento del juicio lnbe

rnl, y sólo reatn que se lleve adelante todo lo concernlc~ 

te a la ejecución del mioma. 

Competencia 133/196'1. t"ederlco Teodoro Careta 11runfrcz. -

Octubre 26 de 1965. Unanimidad 15 voten, Ponente: Mtro. M~ 

nuel Yúñez Ruíz. 

PLENO: Sexta Epoca, Volumen C, Primera pnrtc, Paa •. 11. 

Téaia que hnn acntndo preccdenteo. 

Competencia 4'1/1956.- José A. ílu[z. Noviembre ~de 1957.-

Unnnimidad 15 votos, Ponente: Mlro. José Cnalro F.alrndn. 

PLENO: Sexta Epoca, Volumen V, Primera Pnrte, Pag. 52. 

Competencia 4/1959. Lcopoldo López de loo Santos. Aeoato 

27 de 1963. Unanimidad 17 votoo. Ponente: Mtro. Angel Cnr

bajal. 

PLENO: Sexta Epoca, Volumen LXXIV, Prlmcrn parte,pñgina ~ 

l'/.(55) 

(55) Jurisprudencia. Téoiu uobreaalicntea 196&-1970. Aclualizaelón [l
Lnboral.P. 93. 



os 

Ahorn bien, paro que prospere cunlquicr juicio, -

los clcmcntoo deben quedar prccinndos y ncrcditndoo, es -

decir, en el supucnto de rcclnmor incompctcncin, el hccho

dcl cual parte ln reclamación, primero debe quedar dcbldn

mcntc ncrcdltndo en nutoo; 

186 COMPETENCIA FEDEitAL. DEDE QUEDAR DEBIDAMEN".i'E ACREDITA

DA.- Si ni promavcruc lo inhibitorio por el rcprcscntnntc

lcgnl de lo Emprcua demandado, éotc solamente cxprcoó quc

todo conflicto lobornl de su rcprcscnt.Ddn es, por nu mat_!:!

rln, de [ndolc federal pero no acreditó en ninguna formo -

los motivos, nl no quedar demostrado que In Empresa dedi

que n alguno de lnn lnduDtrlns scñnlndnn en lo frucción -

XXXI del nrt[culo 123 Conotltuclonnl, o que octUc en vir

tud de un Contrato o Conscci6n Federal, o que dcsnrrollc -

sua trabajos en zona rcderal, es de opllcnrsc la resia n~

neral contenida en ln rracción conntl tucional ncilolodn cn

cl sentido de que la aplicación de loa Leyes del trabajo -

corresponden a las autorldodeo de los Estados en ous res

pectivas jurisdlecloncs. 

COrnpetencin 64/1962, entre la Juntu Centrnl de Concilio

c16n y Arbitraje, del Entado de Nuevo León, y la Junta F!! 

deral Permnnente de Concllioclón número diecinueve en Mo~ 

tcrrey, Nuevo León, con motivo de la demanda formulado. 

por Rodolf'o Huerto C::uljnrro en conl.rn de lo "J:o:mpreuo -

Allende, S.A." rollada el 15 de í"ebrero de 1966 por unan_! 

mldod de 20 votoo.- Ponente el Ministro Mnnuel Yfulez Ru[z. 

PLENO.- INFORME 1966, Pog. 114. 

PLENO SEXTA EPOCA. Volumen CIV Primero porte, Pne- 12.6(56) 

(56) Scmnnnrto Judicial. de ln Federnctón. Séptimo Epoca. Quinta Pnrtc
Vol. XXX. 1'. 13. 
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La compctcncln en mntcrlo laboral fué radicada -

por regla general en loa autoridades de los Estndoo y, po~ 

tcriormcntc, oc divide entre las autoridodca Fcdcrnlcn y -

EotntnlcG; para caer en dicho competencia, es necesario que 

una de loa portee en conrlicto Incurro en alguno de loe s~ 

pucatos cntoblccldon en lo fracción XXXI del articulo 123-

Constitucionol de acuerdo u lo rcoolución slQulcntc: 

29. COMPETENCIA FEDERAL, CAltACTEH EXCEPCIONAL DE LA. Lo -

Jurisdicción Federal en materia de trabajo ca de excepción 

de acuerdo con lo fracción XXXI del Articulo 123 Conotltu

clonol, y debe qucdnr plcnwncntc dcmootrodo en autos, pues 

de no ncr nsI, debe radicarse lo competencia en las autor! 

dudes de los &atados, de acuerdo con sus respectivas juri~ 

dicciones •• 

SEPTIMA EPOCA, QUINTA PARTE: 

Volumen 28, Pag. 15 Competencia 40/70. Luis Trujillo Rive-

ra. 5 votan. 

Volumen 28. Pag. 15. Competencia 99/70. Armando Beltr6n y

otros. Unanimidad de 4 votos. 

Volumen 30. Pag. 73. Competencia 117/69. Angel Cruz Zúñi~ 

ga. 5 votos. 

Volumen 30. Pag, 73. Competencia 90/68. Oacar MalaBnmba ~ 

Uriarte. S votos. 

Volumen 30. Pag. 73. Competencia 214/52. Tiburcio Romero y 

otros. Unanimidad de 4 votoo. 

TESIS RELACIONADA. COMPETENCIA LABORAL. CUANDO SE DAN LOS

SUPU~"STOS DE LA FRACCION XXXI DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIº 

NAL LA JURISPRUDENCIA RADICA EN EL FUERO COMUN. El art[cu

lo 123, fracción XXXI, de la constitución Federal, y sus -

correlativos 527 y 526 de la Ley Federal de Trabajo, rcscE 

va u las autoridadcn federales, por excepción, la COl!lpete~ 

cia para conocer de los conflictos laborales cuando se - -



trote de los caaoo en ellos prcvistoa; por lo que si el ~ 

conrlicto planteado no cot6 comprendido en alguno de los -

supucotos, la jurlsdiccl6n radien en el fUcro laboral co~ 

mún, y es uno Junto de Conciliación y Arbitraje de coc - -

rucro la que debe conocer del mismo. 

SEPTIMA EPOCA, QUINTA PARTE: 

Volumen 3. Pan. 21. Competencia 93/68. Sindicato Indua ~

trial de Trabojodorca de Cwnlnoo, Conotrucclonco Federales 

y Conexos de la República Mexicano. 5 votos. 

Volumen 3 Pag. 21. Competencia 69/68. Sindicato Induntrlol 

de Trabajadores de Caminos, Tramos,Conatruccioncs Federo~ 

les y ConcJ1;DB de la República Mcll:icann. 5 votos. 

Volumen 42. Png. 14. Co!npctcncla 20/72. Junta F.upccial 

número treo de la 1-"cdcral de ConcillnciOn y Arbitraje en -

Jalapa, Verncruz. Unanimidad 4 votos. (57) 

67 

Cuando lno Juntas se dcclnrnn competcnten lno pn~ 

ten tienen el recurso pera impugnnrlnn, ~mentor de ncue~ 

do con dicho decinroción de competencia, pero debe oer in

tentado el recurso por ln vía ndccundn, de acuerdo con lo

eatnblecido en ln resolución que o continuación ne trnnn-

cribe: 

28. COMPETENCIA DE LAS JUNTAS DE CONCILlACION Y ARBITRAJE, 

EL AMPARO DIRECTO NO ES EL MEDIO ADECUADO PARA IMPUGNAR LA 

CUESTION DE. 51 la Junta ne declnra competente pnrn cono~ 

cer del Juicio Laboral oometido n ou conocimiento, dicho

dcclnrnción no enLrLUin ninguna de lno vlolncionen o que ne 

reCiere el artículo 159 de lo Ley de Amparo; indirecto y -

no en el directo que se promueve en contra del !nudo co ~ 

rrcspondicnto, dndon los términos de los nrtículon 158 y -

(5?)Jurlsprudencin y Ténle Sobrenolienteo 1966-19?0.Actunliznción 11~ 
Laboral P. 98. 



159 de ln Ley de Ampnro. 

SEPTIMA EPOCA, QUINTA PARTE: 

Volwncn 39. Pog, 27. Amparo Directo 3750/71. Instituto dc

Senuridnd y Servicios Sociales de los Trabajndorco del Es

tado. Unanimidad 4 votos. 

Volwncn 49. Pan. 32. Amparo Directo 2578/72. Pedro Sñnchez 

Fuentes. 5 votos. 

Volwnen 51. Pag. 21 l\mpnro Directo 2822/72 Daniel Trejo -

Gonzñlez. 5 votos. 

Volumen 56. Pog. 27. Amparo Directo fil63/72, Julinn Grana

dos y otroa. Unanimidad 4 votos. 

Volumen 72. Pon. Amparo Directo 3701/74, Junta Fede-

ral de Mejoras Materiales de Veracruz, Ver. 5 votos. 

TESIS RELACIONl\DA: 

COMPETENCIA, CUESTIONES DE SU DECISION CORllESPONDIENTE A -

LA AUTORIDAD y NO A LAS PARTES. Es de explorado derecho -

que la voluntad de loo partlcnlnres no puede contrariar -

las dlsposlcionos de orden público, como lo non aquellos -

que fijan ln Jurisdicción y competencia de loa Tribunoles

dc lo República Mexicano paro conocer y resolver lou con

troversias que les corresponden de acuerdo con los leyes -

de lo materia, de tal manero que el orgwnento consiotente

cn decir que por el hecho de que lo porte octoro hubiera -

manifestado su conformidad con la incompetencia plantcodo

por el demandado, quedaba decidida uno cueatión de compe

tencia, carece de validez jurídico, dado que lo outoridad

lnborol debe rcaolvcr su competencia o incompetencia con -

base en ln ley y no en lo manirestación expreso o lmplícJ

to de los partes. 

SEPTIMA EPOCA, QUINTA PAHTE: 

Volumen I. Pog. 13. Competencia 83/66. Lo Junto Ccntrnl -

•• 



de Concillacl6n y Arbltrnjc del Dintrito Fcdcrol y lo Jun

ta Federal de Concilloción y Arbltrnjc. 5 votos (58) 

89 

Sin poner n dincunión los bcnoflcioa que rcporto

al ejercicio jurídico ln lntcrprotoclón de la Ley, nos en

contramos que en algunos ronolucloncs dicha interpretación 

genero mós dudan de loa que trato do cnclarcccr, como en -

lo Jurisprudcncln siguiente: 

2!)6. ZONAS FF.DF.RALES. SERVICIOS PAllTICULARES PUESTADOS EN

ACTIVIDADES COMERCIALES. Si el ncrviclo prcatndo por una -

pcrnono so relaciona con lo octivldod propia de lo empresa 

que opero en Zona Federal, loo conflictoa de trabajo que -

so suscitan corrcspondcrñn paro su conocimiento a lo Juntn 

Lnborol; pero cuando dicho acrvicio no tengo relación con

ln nctividnd propio de lo Empresa que opero en ZOnn Fede

rnl0 entonces la competencia deber6 serlo de loa outorido

dea locales". 

C O N S 1 D & R A N D O 

"PRIMERO:- Corresponde o éotn Cuarto Sola de lo Supremo -

Corte de Justicia de lo Nación, res~lvcr lo presente con

troversia competencia 0 de acuerdo con loa nrt!culos 106 y-

123 frncción XXXI. Constitucionales, 27 fracción VI de la

Lcy Orgñnico del Poder Judicial de lo FEderocl6n y 438 ~

frocc16n IV de lo Ley Federal del Trabajo". 

"SEGUNDO:- La Jurisdicción federal, en materia de trabaJo

es de excepción, de acuerdo con el contenido de la segundo 

parte de lo fracción XXXI del articulo 123 Constituclonal

Y debe quedar plenamente demostrada en autoo, pues de no 

ser oar debe radicarse lu competencia en los nutoridndes 

(58) Jurisprudencia y Téals Sobrcaollcntcs 1955-19G9. Actuoll~oclón 
1 laboral. r. 336. 



de los Estndoo de ncucrdo con aun rcspectivns jurisdiccio

nes; en tnleo condiciones, debe de exprcsoroc que en autos 

quedó ncreditndo (Primer Tcatimonio Escritura No. 2039 de-

21 de septiembre de 1960. Protocolo del Notnrio No. 3 en -

Enocnodn, e.e.), que la emprcso "Induatrln1 de i-:nacnndo" ,

s. de n. L. en propietnrln de In negoclnción denominado -

"Bungnlowo del Mar" según información nd-pcrpctunn promov! 

do ante el Juzgado Mixto de Primera Inntancin del Pnrtido

Judlcial do Enocnodn, Bajo Californio, y que, lo propin -

empresa celebró contrato con el Secretarlo de Mnrinn poro

nrrcndar unn superficie con un bnlncnrlo de uao público; -

ns! miomo quedó ncredltndo que el objeto de lo nociednd ~ 

ncrio entre otro~, ln producción y elnboroción en el cmpn

que de mnriocoo y otros productos que provengan del oprov~ 

chnmicnto de loa productos secundorios del empaque de di-

chos productos oprovcchnndo nl efecto todos loa moriscos y 

productos nnimnlcs o vegctolea de cuolqulcr zonn del pa[s

en mntcrln primo y mntcrinles del mimo o del cxtronjcro; -

pero talco nctividodeo untes relntndns, no permiten con -

clulr en que cxloto el coso de excepción o que so refiero

ln frocción XXXI del artículo 123 Constitucional". 

"En erecto, ln norma conotltucionnl antes lnvocodn lndico

que lo opllcnc16n de lns leyes del trabnjo corresponde a -

los nutorldndcn rcdernles entre otron asuntos, a las acLi

vldndco de cmprcnaa que ejecuten trobajoo en zonas federa

les y aguas terrltorinlcs, en el mismo sentido el nrticulo 

361. de la Ley ~·edcrnl del Trnl.oajo, ol rcglamentur el pre

cepto Conotltucional en consulta, expresa que por rozón de 

lugar son jurisdicción federal lns cmprcans que CJeCuten

trabojoo en zonas federales y ogunn territoriales; nsI que, 

ln lntcrprctocl6n de cotas normas en en el sentido de quo

loo empresas que ejecuten trabajos en zonas fcdernlcs que

nc relacionen irnncdiatn y dircctnmcnte con el objeto porn-



el cual ne creó lo zonn fcdernl¡ miíB no es posible eatimnP 

ln coli'dnd de lo emprcno federal n aquéllo cuyos lnbores 

no tienen rcloci6n nlgunn con la rozón de aer de lo zonn 

fcdcrnl, que en lo motivación que utilizó el legislndor P!! 

ro dnr competencia n loa nutorldodea federolcn loborolcs

troUindoae do cnaprcnm1 que ejecul;en trnbojon en laB el tn

dnn zonas fodcralcn y que confronten confllctoG de trabajo; 

por lo que, procede declarar competente a lo Junta Munici

pal Permanente de Conciliación do F.nnenada, Boja Cnlifor

nla, para conocer y decidir sobre la demanda formulada por 

Concepción Pm-mn, Eapernnzn Ccrnrdo y F.nrlquetn Gcrnrdo". 

"Por lo cicpucnto y rundndo, ac rcauelvc:" 

"UttlCO.- En el i"ucro lnborol común rndicn ln jurisdicción. 

En competente lo Juntn Municipal Permnnente de Concllln~ 

cl6n de arJsenoda, Bajo Cnlifornla paro conocer de lo de~ 

/llafldO ent:.nblodo por Concepción Panna y otros, en contra -

de la empresa "Lo Jnduntrinl de Ensenndo", S. de R.L.". 

"En conaccuencla, con testimonio de entn reaolución reml

tnsele eicpediente del juicio laboral junto con el eicpc ~ 

diente de inhibitorio. Igual testimonio envleac n lo Jun

tn Federal Permanente de Conciliación tto. 1 en Enscnoda,

Bnja California, pnro su conocimiento". 

"Notif{qucse; y en au oportunidad, archiveac el eicpedicn

tc. 

Asl, por unanimidad de 4 votoa en ouuencia del C. Ministro 

Lic. Ramón Cw1edo Aldrete, lo resolvió esta Cuarta Solo ~ 

do la supremo Corto do Juaticia de lo Noción. Finnan los -

ce. Preuidente y Ministroa que intcgrnn lo Soln con el Se

cretario de lo miama que autoriza. Fu6 relator la C. Mini~ 
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tra Lle. Mnrin Crletina Salmarán de Trunoyo.- Angel Carba~ 

jnl.- Narra Cristina Salmorán de Tn:nayo.- Nnnucl Yáílcz - -

Ru!z.- Alberto Orozco Romero.- Jcoús Snndoval Rodríguez, -

Sccrctnrio. 

SEPTIMA EPOCA, QUINTA PARTE. 

VolW11Cn 3, Pág. 139. Compctcncin 46/62. Concepción Panna y 

otros. Unnnimldad de 4 votos. 

Volwacn 7, Png. 41. Competencia 36/69. José Vázqucz Vida!. 

5 votos. 

VolWllcn 7, Png. 41. Competencia 64/64. Fausto Ramón Pcyrol. 

5 votos. 

Volumen 7, Pag. 41. Competencia 168/66. Elvia Aynln. 5 vo

toa. 

Volw.en 7, Png. 41. Competencia 93/66. Isabel Nava Snntia

go. 5 votoB (59) 
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La anterior jurisprudencia es contradictoria en -

ai misma, ya que: Primero: oetablocc el tipo de activldad

quc realiza la cmprcan, seffnlanda loe clcmcnton que reunen 

loe requ!oltoe de la rrocclón XXXI del artículo 123 Conot! 

tuclonol¡ Segundo: aseguro que dichoo elementos no oon su

ticientes poro deducir que lo empresa antes mencionada 0 
entro o cae en el campo del ruero rederol, a múo de que e! 

tablece que, el tipo de nctlvidad que realiza el trahnja-

dor0 no está relacionado can el objeto de lo cmprcoo; en -

0! 0 no eotnblcce el tipo de actividades que realiza lo em

presa. aún cuando dicha empresa está aoentoda en zonn 4--~ 

rederal y realizo su trabajo bajo un Contrato de Arrenda-

miento celebrado ante la Secretarla de Estado, cxplotando

productos del mar. cmbasándoloe; y oin mencionar la activ! 

dad eepecirico que realiza el trabajador. 

(59) Jurisprudencia, Quinta Parte, Cuarto Sola. Apéndice 1917-1975. ~ 
P. 279 
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Do todo lo nntcrior nurgc uno pregunto: 

Si lno cueotioneB do compctcncln quedaron debida

mente neñnlndos, de acuerdo n loo nrt(culoo A31 {1931), --

733 (1970), 703 (1960), de lo Ley Federal del Trnbnjo,rro~ 

ci6n XXXI del articulo 123 Conotltuclonol y Crncci6n X del 

artículo 73 Constitucional; ¿ como es que se oncuo~tron -

tontos cnooo sobre compctoncin en la Cuarta Sola de lo Su

prc•n Corte de Junticio de lo Nación, que por el múo míni

mo detallo de Cuero deben quedar oujctos o estudio, geno-

rondo noI codo voz un nuevo criterio ?, por lo cual es r~

zonoble suponer: 

PRIRERO: Que los postulantco o litlgonteo no con~ 

cen las leyes. 

SEGUNDO: Que loa pootulontco o litigontoo no entienden 

los leyes. 

TERCERO: Que los leyes no son lo suficientemente expl! 

citao para ser cntcndidao. 

CUARTO: Que loo leyes no son lo auficiente=cntc cloros 

poro ser apllcodao. 

Y ante tanto diotinción en materia de compcLencla 

sobre lo naturaleza del fuero, nos hace pensar que ni las

mismas autoridades han podido llegar a comprender 7 0 por -

consiguiente, a eotableccr debida•cntc el problema, lo - -

cual nos llevo o considerar la urgente necesidad de refor

mar en cate aspecto la Ley Federal del Trabajo. 



-M.iiffi.il1ti1MHWl·Mjililj¡l·ili#íi+lij!M1IWl\WiilliiL 

Indudablemente que el Conntituyento do Quorétaro

cumplió su mlni6n de dnr o In Revolución Mcxlcnnn una just! 

flcnción ante lo hintoria y éotn fue In creación del Ocre-

cho Social. y nl croar todon lns tnetltuciones del Dorecho

Obrero nbrleron lne puertas do lo Juoticin Social. loe cun

lco, como producto dol hombre, serían perfectibleo nl pnso

del tiempo¡ dentro do !ns inntitucionen crendnn se encuen-

trnn los Juntos de Conciliación y Arbitraje como órgnnoo p~ 

ro impartir ln Justicia Lnbornl dando ln competencia n los

Estndon0 creándose así las Juntas Municipnles 0 loo Juntos -

Accidentnlen, lnn Juntan Permnnentos y loo Juntos Ccntrn--

lee. 

Ln Junta Federal de conciliación y Arbitraje en -

ou origen. f'uncion6 en rormn irregular¡ la necenldnd de re

solver problemas de carácter nncionnl,que no podían ser re

ouelton por las autoridodon locales, motivó poro que oc di~ 

tosen diveroon acuerdos. con el fin de concentrar In nolu-

ci6n do oquéllon on lo Secretaría de Induotrin. Comercio y

Trabojo. siendo entro otros loo niguionteo: 

Circular No. 2 del Departamento de Trabajo de la

Sccretnrin de Induntrin. Comercio y Trabajo oobrcln compe-

tencia de can Secretaría poro conocer de loo conflictos en

tre trnbajndoreo y empresas ferroviarios de fecha 28 de - -

abril de 1926. Acuerdo presidencial relativo o la competen

cia exclusiva en materia de minan y petróleo de rocho lo. -

de marzo de 1927. Acuerdo presidencial relativo a los con-

rlictoo de In Induotria Textil de fecho 15 de marzo de 1927. 

Los anteriores acuerdan dlcron lugar para que. con fcchn 17 

deseptiembrc de 1927 0 se cxpldicrn el Decreto Prcoidencinl-



que entoblecló lo Junta Federal de Conclllución y Arbitraje, 

subalntlendo el problcmn de la conntltucionnlidad del fun-

el onamlento de dicho Junto el cual no fue resuelto en forma 

definltlvn, sino hontn el 18 de noviembre de 1942, cuando -

se ndlclonó el artículo 123 Constltucionnl con la frncci6n

XXXI. 

Inicialmente, cada Kntado leginlnba libremente en 

meterlo laboral, expidiendo aun propios Códigos, provocando 

así una gran disparidad normativa y jurlsdicclonal. Puro 

acabar con ello y unificar, tanto la leglnlaci6n como la 

Justicia Laboral ne pugnó y finnlmente ne obtuvo, por un l~ 

do ln oupresión de ln competencia legislativo local y, por

otro, lu creación de tribunales específicos que ae encarga

rían de aplicar la Justicia derivada de dichos normas, - -

asignando o los autoridades federales laborales la compete~ 

cin exclusiva sobre diversos induntrios o moterian que, ló

gicamente, han tenido que ser sustraídas a la juriadicción

y competencin local. 

Posteriormente se van depurando dichos organismos 

y desaparecen lnn Juntos Municipales, Juntes Accidentales y 

Centrnlen, quedando las Juntas Locales en los Municipios y 

las Juntan Locales en las Capitales de los Estados, loo Jun 

tas rermanenten en donde oc hicieran neccsariao y la Junta

Fedcrnl de Conciliación y Arbitraje; nílos después, loo múl

liplco reformas n ln t,ey Federal del Trabajo de 1931 y la -

nueva Ley Federal del Trabajo en 1970, cn•biaron cstructu-

ralmonte loo funciones de loa órgunoe del nintomu; tiempo -

donpuén, lnn Juntas Espocinlcs de Concilinci6n y Arbitraje 

ne establecieron fuera do la capital y quedaron intogradan

on su funcionamiento y récimcn jurídico u la Junto Foderal

dc Conciliaci6n y Arbitraje, correspondiéndoles el conoci-

miento y resolución de los conflictos de trabajo de todau -
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lno rnmno de la induotrio y octividodeo de lo compotcncin 

federal, con excepción de loo conflictoo colectivos. 

Una de loo cnrnctcrioticnn coencinlce de todo si~ 

tomo federal ol cual pertenece el Estado Mcxicnno, en lo -

rcnlizoci6n de un reporto de competcncino entro loo Eotndoo 

•ieabrou de lo Federoc16n y el poder Federal; el reparto de 

compctcnclao cu llevado n cabo en lo norma jurídico fundo-

mentol, en la que oc establece lo estructuro y forma del E~ 

todo y en lo que ne plnomnn loo cnracterioticnu del oiotcma 

que, fundamentalmente, están contenidos en loo articuloo 

124, 123 y 73 frocci6n X de nuestro Constitución. 

El fenómeno del federalismo en México tiene dos 

aspectos; el pri•oro que pertenece al oopecto teórico. yo 

que eegui•os ol •odolo nortenmorlcnno en el cual lon Esto-

don Pre-e~iotontes no unen y don origen ol pocto rederal. -

donprondiéndoeo on favor de ésto últi•o olgunnn de loe ro -

cultodoe que se consideran do INTERES SOCIAL y roeervúndose 

poro nu ejercicio todos nquellon no oportndnu nl Poder Fed~ 

rol; y ol negundo que respondo o nuestra realidad, en que -

los Eotndoo mie•bros luchan en contra del Poder Federal po

ro mantener sus rocultodes y poro i•pedir que. cado vez mós, 

le neon nrrnncados en rnvor del Poder Federal loe pocno ro

cul tndes que nún le quedan. 

Lo baso constitucional en que se fundo el reparto 

do competencia, se hoyo contenido en el articulo 124 Conet! 

tucional, el cual establece clnroaonte que loo racultades -

no concedidoo o los eutoridndoo rederolcn no entondcrón ro

oervodns o loo Estados; por su porto el nrticul~ 123 Conet! 

tucionnl y 73 rrneción X eetoblccon, de ocuerdo el ort{culo 

12'1 Constitucional lo rncull.nd del Congrcoo do ln Unión -

poro legislar en materia do trabajo, os decir. hace un ro--
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parto de competencia, eetublcciendo que loo Entudon cotón -

lmpedidoo porn legislar en motcrio de trnbojo; pero dichos 

Estndoo connervon lo facultad de aplicar los Leyeo del Tra

bajo en loe cnoos que, por razón de lo mnterin, no so cn--

cuentron ntrlbuldoo n la Federación. 

Ahora bien, el problema de la opllcnción de una -

Ley, true consigo algunos problemas jurídicon derivados de

dichn npllcnc16n, como non su interpretnción, nu integra -

ción, ou vigencia en el tiempo y el enpncio, cte.; pero di

chos problemas no han nido resueltos al puno del tiempo, n! 

no al contrario, cado vez es más dificil trotar de aplicar

la ley por lo multiplicidad de criterios aplicados, la con

currencia de outoridadee, la falto de coordinnci6n y copee! 

toción en el personal do los Juntos Locolee, el excooo de -

expedientes on lo tramitación de loe juicios, etc; y loe E~ 

todos no hon sido capacee de oplicor la ley, de interpreto~ 

lo, integrarla y reoolvor los problemoo con lo v6lidez en -

el tiempo y en el espacio, en base o lo Cncultod que le es

inherento. 

Lo gran dlnporidud de criterios que oc ouCri6 do~ 

de un principio en lo importicl6n de lo justicio laboral, -

generó lo necesidad de buscar fórmulas poro su uniCicoción

y se logró lo Ley Unico¡ nin embargo, al analizar lo Corme

en que han venido funcionando las Juntno tonto Locales como 

Federales, a las cuales se les ha restringido y ampliado -

respcctivo•ente ln competencia, dondo s6lo uno parcial no"l!! 

ci6n al proble•o, pero en sí no se h,o uoluclonodo dicho pr.5:!: 

blemo, yo que con la creación de los Juntas Especiales, hc

•os reofirmndo nucotra convicción de que oólo la Federación 

ce capaz de impartir uno justicio r6pido y expedito en los-

1 ugorcs donde surge el conflicto, con el consiguiente bene

ficio tonto poro los trobojodorce como poro loo patrones. 
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En el "PRONUNCIAMIENTO DE LA C.T.111 ...... dado o e~ 

noccr en el tronncurno de la 11 Rcuni6n de Juntan do Conci

lincL6n y Arbitraje rcolizodn en lo ciudad de Guodnlojarn,

jnl. el dio 20 al 24 do abril de 1977 noo dice lo siguiente: 

"Estn medida ~oda por la Secrctnrío del Trabajo y Prcviol6n SQcinl -

·de crear lnÍJ nuevas Juntos ••• " cuento con el rcopoldo de lo clone trn

bojodorn ••• yo que uno do los luchas nctunlco que tiene el movimicnto

obrcro ca el que llegue o fcdcrnli7.Bf" lo juntlcio obrcrn".(60) 

"Lo nnterlor obedece al prop6aito de hacer más expedito lo 

Juoticlo Laboral yo que los trnbojndorcs no tcndrian que hacer fuertes 

gontos en lo trW11.itnci6n de sus demandas laborales y de esta rorll\O ~

cvitnribll el trnolodo do nus demandan de un Estndo o otro o al Oiatri

to Federal ya que, ounndo o que encuentro en lo mnyorío de los cnsos

sín trobojo y corccicndo de recursos ccon6micos ne hace más prccnrin~ 

nu situnci6n y por otro lodo, esto serio un paso muy importante pnrn -

que pronto se llegue oc llegue n lograr que lo importlcl6n de la Jus

ticio Loborol se federnlice". (61) 

"· •• oc lograría un gran desahogo en loa Juntas Espccinlce 

radicodos en el Dintrito Federal, y por tanto entes agilizarían los 

juicios ••• logrando con cato uno justicio rlÍpidn y expcditn" ••• "en 

donde no intervengan loa presiones politicna y económicos de indolc l~ 

cnl, y que por lo tanto, que los laudos nncidoo ol amparo de órganoa

juriadiccionnlca en que ne interpreta lo Ley Fcdernl del Trabajo con~ 

su verdadero coptritu, trncrá como consccucncio uno uquidod y justicio 

paro los trabajadores". (62) 

(60) Conclusiones. JI Reunión Nocional de Juntos de Concilioclón y ~ 
Arbitraje. Secretorio del Trabajo y Previsión Social. México ~ 
1977. p. 187. 

(61) Op. Cit. P. 160 
(62) Op. Cit. p. 189 
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Punto Tercero:- " LOS TRABAJADORES DE MEXICO RECLAMAN LA 

FEOERALI2ACION DE LA ADMINISTRJ\CION DE LA JUSTICIA LABORAL; ASI COMO 

EN SU MOMENTO llISTORICO LO HICIERON RESPECTO DE LA FUNCION LESGISLATI

VA". (63) 

Nucvomentc cncontrnmoo en lao concluoloneo de ln 

III Reunión de Juntno de Concilinc16n y Arbltrnjc rcnliza

do en ln ciudad de Marelin, Michoncñn, del 23 al 27 de ju

lio de 1978, dentro del cngl6n de Documcntoo Eepcclnloo, -

la ponencia prcocntnda por lo C.T.M., haciendo incnpic cn

el ucntldo: 

"También la C.T.M, oc hn pronunciado por In f"cdcraliznci6n 

de In juetlcln obrera, nin que ha.ya plena ontiorncci6n en el oistcmn -

hnotn ahora nccptndo, por que no se hn llegado n In pretcnción cabal -

destinada a eliminar loo vicios que ho cnroctcrizodo o loa juriadicci2 

neo locolco 0 miomas qua en cierto modo yo se cató.o proyectando en laa

nucvna Juntan Fcdcrolco do Concilioci6n y Arbitraje en los Entndos. ~ 

por qua no hny uno ccntralizoci6n de criterios y mcnoo coordinación 

efectiva con lo de ln capital. Jlao aún vnrios de aun intecronteo son -

gente sin antecedentes lobornleo y nin scnnibllidod de lo f'unción so-

ciol qua tiene lo del trabajo". ( 64) 

Dentro de coto Ponencia do lo C.T.M., en el pun-- ~ 

to cuatro concluye: "Debe fcdernllznroo ln Justicio Obrcrn" (65) 

Máo 18 C.T.M., que tonto ha pugnado por ln Fedc-

rnlizoc16n de loa Juntos 0 non hoce penonr que a6lo la de -

sea, pero sin llecor o lo dcoccntrollzoción, yo que pcrde-

río el control político y económico que ejerce oobrc loo -

oindicatoo y asociaciones de trnbojodorco 0 dado que lo ea -

(63) Op. Cit. P. 317 
(64) Conclunioncs. III Reunión de Juntno de Conciliación y Arbitrojc.

Sccrctorío del Trabajo y Prcvioión Social. M6xico 1976. P. 505 
(65) Op. Cit. P. 506 
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mún rñc1lmcntc dlctur políticas dende el centro y mnnejnr 

n unon cuantos lídercn rcprcaentntlvoo de in gran mnyor{n 

do tro.bnJndoreu. 

No s6lo ln c.T.M. uc ha pronunciado por ln Feder! 

ll~ación de loa Tribunales, sino todao aquellas peruonno -

que están en contacto con la lmpartici6n de la Justicia La

boral, co=o es el caso de: 

En lan conclusionca prenentadna por el Lle. Juno 

Francisco Rocha Bnndala, durante la IV Reunión de Juntas -

de Concillnc16n y Arbitraje celebrada en la ciudad de Vora

cru~. Ver. del 15 al 19 do julio de 1979, se encuentra la -

sleuiente: 

.,Punto .Déci)f)Q.- Ln IV Rcun16n de Juntos de concilJación y

Arbitraje, en sesión plenaria, votó por ma,yor!n ec ponga en ccmocimlcn 

tb del Sr. Secretario del Trabajo y Previni6n Social su sentir de que

debe proponcnic el catudlo do lo Fcdcruliznci6n de iou 6rganos jurln~ 

diccianatcs laborales" (66} 

Tiempo después, ac impone lo realidad de que ln-

federalizacl6n con lo creación do los Juntas Eupccinlea dc

Conclllaci6n y Arbltrnjc no resuelven en derlnitlva Lan in

quietudes, yn que donde mús injunticiau hay, por carecer de 

protección y la lentitud en loa procedimientoa, ca en la j~ 

risdiccl6n local, que aún continúa rcaervndn a lan Juntnn -

Locales. 

Loa condiciones precarias en que opera la jurio-

dJcci6n local, la carencia de peruonal idóneo y ta influcn-

(661 Concluaioncs. IV ncunión de JWltns de Conciliación y Arbitrojc.
Sccretnrín del Trnbojo y Prcvialón Social. ~é~lco t979. P. 460. 
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cio de carñctor político no permite. ni permitlrñ,la buen -

marcha de lo jurlsdlc~ión local; e6lo a través de ln juris

dicción redera! oc puodc subsanar y, dcrlnltlvomonte, lo 

grar que la Junticla oca pronto y expedita y con sentido t~ 

telar. 

La rodorolización de lo Justicia Laboral, no obo

tantc el obstáculo tc6r1co-juridico que ello podría rcprc-

ocntar, sería de uno gran utilidad práctica su adopci6n, yo 

que so traduciría en una mue oriciente y justo aplicación -

de las Leyes Laborales, lo cual únicamente ee puede garant! 

zar a través de autoridades que, actuando en los Estadoo, -

lo hagan con criterio independiente, suatraídao a las in--

r1uenciaa locales; actuondo en un mismo nivel Jurisdlccio-

nal tendría máa unidad do criterio, rirmoza y equidad en -

aus reoalucianoo, lo que, indudablemente, redundaría on be

nericio de la cloao trabajadora. 

Ahora bien, oo nao presenta el problema Constitu

cional, donde para no leoionar la libertad y autonomía de -

loa Estados y en busca de un preponderante interés general, 

es necesaria una regulación jurídica para llegar a tronara~ 

mar nuestro orden de derecho, mediante un proceso quo nos

llovoría a rerormar la rracción X del artfculo 73 Conutltu

cJonal, o la rracci6n XXXI del artículo 123 ConutitucionaJ

Y la Ley de Amparo y cama conuccucncla la Ley Federal del -

TRabnjo. 

La rracci6n X quedaría de la rorma oigulente: 

Artículo 73 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

X.- "Para legislar y expedir loo leyes do trabajo 

reglamentarlas del articulo 123 de la propia Conotitución 

comercio, juegos con apuestas y norteas, inotltucionca do -
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crédito y energía clóctrlca, para establecer el Banco de -

E•isi6n Unica en loo términoo del artículo 28 Constituclo -

nnl". 

El artículo 123 Constitucional en su rracc16n --

XXXI quedaría en loo tér•inoo siguientes: 

Artículo 123 •••••••••••••••• • ••• • • • • • • • • • • • • • • • • • 

"XXXI.- La aplicac16n de las Leyes del Trabajo, -

correspondorQ a la co•petencio exclusivo de loe autoridades 

Federales en todos los asuntos relatlvoa a dicha aateria: 

La Le7 de A•paro deber6 sor aodlricada en el sen

tido do que se dE coapetencia a loa Tribunales Colegiadoa -

de Circuito en asuntos individuolco, con el rtn de no satu

rar a la Cuarta Sala de la Supreaa Corte de Justicia de la

Nac16n. 

A la Ley Federal del TRabajo oc le derogarían loo 

siguientes orticuloo: 523 rrocci6n IX y XI, 591, 592, 593,-

594, 595, 596, 597, 598, 599, 600, 601, 602. 603. 609. 610. 

611, 612, 613, 614. 615. 616. 621, 622. 623, 624, 701, 702, 

703, 704, 705, 706¡ y ee le roror•orían loo ortículoo si -

guientcs: 527, 698 y 700 on ouo ocio rroccionco. odcmós dc

todos loo artículos corrclativoo do loo antcriormonto ocffa

lodos en las partos conducentes. 
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P R I K E R A 

Ciertamente la LI Legislatura Federal al aprobar

la Iniclutlvo Obrera sobre lo "Fedcrolizac16n" de loe Trlb!;! 

nalca de Trabajo, dobi6 haber considerado que con e.110 se 

veriClcaban soluciones jurídicos, econóaicaa y sociales y 

de ninguna manera soluciones politicae. 

SEGUNDA 

Sin tratar de jerarquizar loe beneCicios de índo

le jurídica que i•pllcaria lo "Cederali~aci6n" de los Trlb!;! 

nalea de Trabajo, ea evidente que: 

a).- Habría la posibilidad de mayor uniror•idod -

en las reaolucionoa, es decir, loq eu ae ha llaaado "unidad 

de criterios". que por•itlría que loo juicios no ruoocn vi~ 

tos en roran do crisol, con muchas poelbilidadee, sino con

una reducida go•a de posibilidades juridlcoo, o lo aás de

seable: una sola. 

b).- La posibilidad de que con ello so deroga --

rían los articuloo 701, 703 y 762 rracclón XI, y eoaejantea 

de la Ley Federal del Trabajo, y con lo cual ac erradicarla 

que: 

b.1 el Tribunal oClciooaaentc releve su competen

cia. 

b.2 aurgo el copcciol coso de lo excepción de pr~ 

vio y especial pronunciamiento sobre incompe

tencia. 

b.3 y se dirimo incidentalmente uno cucotl6n com

pctcnctol. 

b.4 la posibilidad de que, en ciertos caeos, lo -
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Suprcmn Corte de Justlclo de la Noci6n sea -

quien decida uno cuestión compctcnclnl, cun~ 

do haya diepnridnd de crlterloo entre don -

autorldodeo. 

e).- Evidentemente hobr!o moa autoridades o Jun-

tos o quien recurrir, dado que lo adlc16n de las locales -

con loo fcdcralco, provocaría con opción poro el lntcrcoo-

do. 

d).- En suma, el trámite de los conflictos no se

ver!a arcctodo en cuanto al entorpecimiento que pudiera 

existir en cuestión de conflictos competcncinlco, dado quc

no habría quien dirimiera una cucot16n compctonciol.-

T E R C E R A 

Si se indico que habrá razones políticos mas - -

fuertes poro mantener la Lcgiolación Laboral actual vigente, 

habr!a que sostener que loa principios de la Constitución -

Federal. en cuanto al artículo 17 y. sobre todo, al primit! 

vo artículo 123, serían transgredidos, o pesar de que, co•o 

lo vi•oe en este -trabajo, el Constituyente de Qucrétoro no

lleg6 o pensar en una fcderolizoción, sino en Comités do -

ConcJlloción y Arbitraje, postorior•entc Juntas, en donde -

no hubiese jueces, ni mucho menos funcionarios lmproboo; -

sólo que, al poso do loo añoo se ha regresado a lo que se -

objetó en su tiempo; Tribunales do Derecho, con normas com

petencialos en uno Ley Federal del Trabajo única que se -

entiende y se aplica diferente en todo lo República y ante

vcrdaderas dificultades para conseguir el equilibrio social 

quu ruó ou ambición y meta. 

Si logra~oo dar una justicia de mayor co1Jdod, h? 

bre•os conjurado el desequilibrio en loa factores de la - -
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producción. creando un ambiente de tranquilidad propicio p~ 

ro lo paz y el progreso. evitando repetir loo clrcunoton 

cioa que nos llevaron al movimiento obrero en 1910. 

C U A R T A 

Es inexplicable lo motivación del legislador que, 

al crear loo Juntas Eopcclolca do Conclliocl6n y Arbitraje, 

llait6 la co•petencla do dlchaa Juntoo para no conocer de -

loo conrllctoa colectivos. lo cual sólo vino a resolver en

parte el problo•a que oc intentó resolver. 

Q U l. M T A 

La ingerencia de lo opinión política en loo lou-

doa dictados en las Juntas locales que entorpecen la buena

odminlstrocl6n en la Justicio Laboral; eo indiscutible que, 

•ientrao la polltica alga lnterrirlendo en lo Justicia Labg 

rol, no oe podrá lograr un verdadero DERECHO SOCIAL. 
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